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PROL OGO: 

OS 
	

Ee. pneden.te inab.ajo tZene pon objeto, ejeetuan- 

un aná. í,6is exhaua Uvo y Lo mc¥b apegado po4LbLe a la nea-

Udad ó o bne el An.tticuLo 41 de la Ley de Obna4 PúbUcae . 

Y óobte la babe de alcanzan dLcha meta, lo que-

habla comenzado como una duda, .6 e eonvLn.tL6 en una z ed de 

de.6eo Lnb.Ln.ito de pn.osund.tzan en el tema, 4L-tuae¥.6n que -

pno vo c6 en la z uó cn. ta £4 Ln.tno duceí6n en una cadena de -

Ln-tennogante4 que me 6uenon conduc.Lendo a ponen Loz pun -

.to-e en cLano y Uegan a una concLu.aí6n 4a.t.. S jac.ton.La.. 

Cabe hacen la acLanacL6n que he v.Lv.Ldo momentos 

Lnde6 Ln¥.b.Ce4s en la eLabonac L6n de é s ta .te4íá ya que pon -

4en. tema tan novedoso exL4.te e4eaza b.Lblíogn.alia, 4d.n em-

bango .La amb,Le.í6n que he albergado pon .6exv-.& al Den.eeho-

y con ello a m.c: Pa.nía,han eonven.Ldo e.az hona4 en algo-

4ubLLme que ha merecido todo mí cuidado y a.tencL6n, no -

obis.an-te de -tener la een.teza que en algún momento el lec-

ton pueda hayan aLgun enn.on, eb.toy .segura que aená dbpen 

¿ado ante el pLan-team.íen.to  del pnop6zíto que yo he hecho, 

y que ese res ume en apok-tan. e4-ta nve4.tLgacL6n, que ea un- 

gnano de angina, en b.ene 4ticLo como ya dL je de "La C.Lenc- a- 

Jun.CdLca y México" . 
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CAPITULO PRIMERO 

LA OBRA PUBLICA 

1.- NECESIDAD DEL ESTADO DE CONTRATAR. 

El Estado como ente tuponsab.ee de 4at óacen necuída - 

de4 eo.eectíva4 e Ld.vCdaaILe4 de La. sociedad, ese vé o6L,..gado a healí-

zan una seAie de actob ma.textaÁes, a4.t como jwtídLcos; opeeonel -

y t teab medLante £a6 a L6ucionei que la Leg.c,dLací6n po.6.i tí,va le ha-

o.tongado con eC objeto de LogAaA todas sud metas. 

Una de -tanta6 metas, u la tegulac í,6n del gasto púbLLco - 

y dentAo de 24 te genéníco manco, LntenvLene una líguna. juZd.Lca que--

es netamente civ- Z: "La Con atacL6n" . 

Ra1Çae2 de PJ.na en su Dícc Lona'tio de DeAecho, de6íne ee - 

eorvticato de ¡La. .sLguíente maneta: "Convento en v.vrtud de.l cual, se pno-

duce o se t'cans 6Lene una oblígac í.6n o un deAecho" . (1) 

Pon '.su.  pan te el mae¥s co Ennehto Gu &uLez y González, - 

lo de6íne dLe mndono, : "e, el acu✓tdo de dos o má' voluntade. pana - 

(.1) . -. De PLna Vaca. Ra6aeL. - DÁ.cc Conatr í.o de Denecho . - Novena Edí,c,C6n. - 

Ed. ton laC Pofucáia, S.A.- México 1987.- Pag. 177 . 
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cneart o .th.an. Se/t.L'L de)techo4 y ob.¥i.gacíone,". (2) 

EL C6dígo CLv.i.í°, en su an ZcuJob 1792 y 1793 de cAibe-

aeanamente lo que e4 un eontkato: 

"A 	cuco 1792.- Convenio e el acuei.-.do de dos o má4 - 

pe 4 o nao palta enea/t, r avu4 C e)We, modL-

Lean o ex.tLnguíh obL gae onez . 

"An t<.cueo 1793.- Loó conveníosque pnoducen o 	.an4lLe- 

len Laos obL gaviones y deneeho toman-

el. nombre de eon,#JcatoJ" . (3) 

De Laos de6LnLc.Lone6 anotadas alter onmen.te, nos hemos - 

podido pexea-ta/t que así bZen 6e habla de dos o más voLuv¥tade o pen- 

bona,5 no 6e acLaha 6í las mí,¿ma3 han de .ser 6 ,6íccu, o mohaLe s, pon.-

Lo que en pn í.nc.LpLo no ex ó.te .ímped,ímento alguno pana que la AdmL -

nn,6 Aac.L6n PdbL Cca pueda nealíza/ co 'uvto' . 

En e6ec to, ".Lo4 mO—UpLe4 y complejos á.Lness del E¥sta.do-

lo obligan a la ce.Leb'ta.c i6n de numeno¥so.d aeto.6 fu ciLco  de Derecho 

Púbt(co o de De'cecho Ptu:vado, nequ.i rÁ..endo la eoLabonací6n de los - 

(2).- Gwt &vkez y Gonza ez Ennea.to . -Deneeho de Laz Oblígac í.one Edí 

.oní,ae CajLca,S.A.- 5a. Ed.- Puebla,Méx, 1976 Pag. 184. 

(3) . - C6dígo CLv.i;C pata e. U6 	o Federa.. - Fd.l ton t l Ponvrúa, S . A 

México 1976.- Pag. 325 . 
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pa¥ct¥.eulane4 y de o coas en-tes públícoó y Mn .ímpon¥.endo detevunína - 

da.6 phea.ta¥Loned pe t zonales ob! Lgatotí.aó pana hacen. más eá.íe i.ente - 

la aee c;6n de la admLnL t'uzel6n publica. (4) 

Ed compnobabLe la an.ten..1on as.íhmací6n, ya que de5Jn ti.-

vamenle en la mayor a de .lob eabod el Estado no actcut en 6ofuna a,Les-

lada, ¿..no que óolicitct ya sea a un OnganLssmo Dependíen.te del mL mo 

E.a.tado, o a una persona 6íi6.ca o inonal que conewvcan a la nealLza - 

ci6n de deteAm nadab obn..a4, que no neee4a amente deben aen ma-ten,La. 

Leí. pana que .este pueda Logncave ¿ua objetivos. 

En suma, e.0 evidente que el Estado al eestcuc pnee.tando - 

esenv c oe públícoe en general que eb-tán benes¥.cLando al pueblo o a-

la..sociedad, t. ene que valejuse de .todo. Los neeuu"o.es pozíbLed y al-

eanzabLees, como lo eb la eont'uvtací6n, con el objeto de alcanzan un 

6p .ímo deeatvcoUo y apn.ovechamLento de todos sus necutoe, pata la-

¿ati, 6accí6n de ..a4 nece.esLdade-es coLec iva2. 

II.- CONCEPTO E IMPORTANCIA DE LA OBRA PUBLICA. 

C.6 Obra PúbUca, de aeuendo con la Ley, todo trabajo - 

que .tenga pon objeto c'tean, eovtó'wíA, eonesenvan o modo Lean piteo-

¿amente bíeneó ínmuebLees. Loa b..enees mueble,& y esu adquící6n ese n í. 

gen pon la Ley de e4a mateen a, aunque así ese. .íneonponan o destinan a 

(4).- Sexta Ro ja.es Andné..s . - Ve/techo AdmLn .tnatívo Cuata Ed,tc¿6n. - 

Ed.ítonc:al PohAda, S.A.- Méx¡co, 1964 .- Pag. 403 . 



un úimuebLe, -tambíén y pon. el e.o e3 ap ícabLe la Ley de Obtu Pdb.L L-

ca.¥ . 

El concepto de Obta Pública e muy ámplío e inceuye Lo,6 

.r.abajo4 que .tLendan a mejonan y u í,P.c'zan loz n.eculo4 agnopecua- -

nc.i.o s o a expotr twL y deia/vcoUwt neewvso4 natunae.e.ó de e óuelo o de e-

.aub4sue.bo  . 

PnobabLemen.te, .eo4 necuA, o4 natunaXe4, &C ze u .¿lizaan - 

adecuadamente, no nepne2en-tan un 6aatot lím Cante ab4oLuto en nue4-

ao dezwtAof.Co; ello depende de £ab e¥s categ¥.a y t1cn¥.ca -de £aó-

obnas públicas- pana u expLo-tac c:6n y u tí.Uzcte 6n, que adem6s ajec-

tan al empleo, la e,¿tAuetuAa de Lao aetí.v¥.dade4 econ6mLcaó y el me-

cLLo ambLen.te. La nac onaLLzacc:6n en la expLotae c.6n y el upo de enea 

géUcoe, pon ejemplo, 4í n 6ica pana Méx¥.co una LndL4penísabLe buen-

.te ad cional de enengía. Nuevas téenica y apnovechamíento4 de ne -

eu,uo4s natuxaee4 otorgan vaLon econ6mu,co a £04 que hoy no lo t,¿enen, 

asi como a 'tLbuto4 pana eont/ríbu&t al de4atvcoUo pne4ente y 6wt,Ww. 

En la Ley de ObnL 	PúbLi.cats, ese maní6íeitan pkeocupací.o 

neb Jundamentale4 de una pLaneac L6n del de4atvcollo, que ese c.aducen 

en norcmai juxídica.s. 

Una vez anotada .Ca iinpo/L.taneía de la obra publica, pode 

mo4s phoceden a de6 n, 'iLa, y pana a canzan dicho 6n hemoó necwvc ido 

pk. tnen,amente al mae4 Lo M.ígue,e Aco4.ta Romero, qul.en no.a dice que -- 
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obna pública "En un Sent¿do amplío, be'u toda constnuce 6n íntegnaL 

o nepanac í.6n nect nada asea pon cona U6 tacs o d jz ec tamen e pon la - 

Admín.i.6tj ac í6n Pdblica 4obne eo4a.6 .&nmuebLe6 o mueb.ee6 d0tee Lamen e 

a6ec tadaz al domv,n¥.o púbVco" . (.5 ) 

Pon 4u parte e2 Licenciado Setvca Roja expnesa: "La 0 - 

bna Pública, e una cosa hecha o pnoduc í.da pon e2 Estado o a .0 nom 

bne, sobne un inmueble de tennvLnado con un pnop64 to de n en gene 

'tal y óe de¿; na al uso pcU Ueo, a un 4eAv c,¿o púbL co o a cual- --

qu.Len j.c:nalídad de benejí c:o genena2". (6) 

Manuel Ma. D.(ez, no d d ce: "es aquel pon medio del cual 

una pe'vsona, asea l.Wca o junZcUca, en genenal una empne¥sa, .de en 

eanga con nelací6n al Eótado, de eontAuíA, demoLen o eonóehvan una 

obna pública en Las eondLc(,one4s que juenen es.tabLec,ída4 mediante un 

pnec.o abonwt el dueíio de la obra, vale decve, el Es.tado" . (7 ) 

FLnalmen.te, la Ley eond¥.dena. Obra Pública la con-6tAue - 

c.L6n, eonbenvaeí6n, mantenimiento y demoUe 6n de. Los b¥.ene4 Lnmue- 

(5) . - Acorta. Romero MígueL . - Teoh & Genenal del Derecho Adm.Lw:Atka- 

Lvo.- EdLtontiaL Ponnúa, S.A.- Méxco 1979.- Pag. 422 

(6).- S envca Rojas An dhé4 . - Ob. C. t . Pag. 427 

(7).- Diez Manuel Maa. - Deneeho AdmZn,í stAa,t vo . - Tomo 111.- Pag.-

27.- 1967.- C.it. Sewca Roja4.- Ob. CJL. Pag. 427 . 
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bLeó deó Unado4 a un. d e'w. e Lo público o de uso común, necog¥.endo -

así un concepto -e.2 de 6env, c,co pdblico- que man í.ene .su .ímpontan--

c.La. en el Denecho AdmLn tAatíVo, y cuya (Lex¥.bLUdad y adaptab-tf--

dad cid e.s tacs invs mas canactex:t.c:caó a la Ley. 

Pon lo ante Lotcmente expue.¥to podemos aU¥.)una)t que .Coas - 

e¥.emento4 de la obna ,p bUaa son: 

a) .- EL 4uje.to activo, que conótAuye u on.dena la cocas--

cuco, 6n de la obha. 

b) . - EL n..g.únen jwtid co que e.a genenaLme!vte de Den.echo 

c) . - La Obfra, que es la con4PJujcc í.6n de devefunLnado s - 

e2emen.to4 mate/u alu de ntenéS púbL í.co, destina--

dogs a da Ls acera necee ¿dade genenafeó; y 

d) .- EL sujeto pa4ívo, que u el con r.a-W.ta que la eje 

coxa.. (8) 

Pon lo tanto, una obra pública pana. ego, debe asen. - - 

nea izada pon una dependene. a. del GobLenito Fede.'ta2 o ron un Ongan 6 

mo Deíscen caUzado, una empneba de paxt cipac í.6n mayonLtcvu:a, o un- 

(LdeÁ.com  vs o en el que e.2 )LdeLcom.í ten te e ea el Go bícuo Fedenae o - 

un OnganL6mo o Fmp .eóa Públi.'ca.. 

(8) .- Acoó.ta. Romeno M.c:gueL.- Ob. CL t. Pag. 422 . 
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IIT.- CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. 

Ha quedado c.La.n.o que .Loes cont&atob que "eelebhan £a4 De 

pendeneía6 y Ent Jade. be couíden.a án de Deheeho Público", y que -

£ab obnc que tea Lcen Lao entidades del 4eeto/. panaed.ta-taC -al que 

ya ee ne5¥.ene la Con4títuci6n pon necíente ne1onuna de 6u axacieo -

90- don, 6 empne Obna Públíca.a. 

La denLeL.6n pnec í sa que hace la Ley eta nece4a't.ía, - 

mente a ídeaa y ptdct¿e s que todavía no advetan que la nauwcaLe 

za y los Ç Lneó de Laos obhab y de £04 eontn.a to4 de la. admín ,6 t'caeí6n, 

dan c&u elen de pubLLea.6 a £a4 obn.aó, y de admin Ja-- vo4 a £o.b --

cowtnuLto4; actualmente, e impo4LbLe a4egunah. e.b Lnte't genenae -

Juena de uto4 coneepto4. 

La Ley .tamb.íén e4 explícita en lo que ne4peela a £o' ob 

je Lvo4, Lag Znve¥z onu y Las obnaa de £04 onganL4mo4 y empn.e4a2 - 

del estado -que 6onman paaxte ohgáníca de la. AdmL 6tAze 6n Páb.P ca- 

zon de Lnten 	eneJuL. 

Se -t'cata de neguLan amplíamevrte .Loes con atol ad1nLn.v4 - 

.tnca,t voz de obra pábtica, ya que Ionman pare del amplío esquema de 

economía concertada que en el campo de la pLaneacL6n nd..eati.va y -

neópeeío de ¿o4 sectohez 4oc c: l y pn vado, ;tiene en México muchas -

pohLbJXLdade4; a éíste d óeño, penteneeen £04 eOntJLatO4 que a con --

xí..nuaci6n anal zanemo4, y que con el objeto de hacen más acce s Lb.¥e- 



- 15 - 

,su entendím.iento, Loó mcVtea)t en un cuadro n6p..c:co. 

DE PRESTACION DE SERVICIOS 

ÍA PRECIO ALZADO 
C 0 N T R A T 0 S 	DE OBRA PUBLICA 

ADMINISTRATIVOS DE OBRA • 	A PRECIOS UNITARIOS 

DE OBRA POR ADMTNISTRACION DIRECTA 

Loo eonthato.b de pne4.tacL6n de 4etvíc ío6 de encuen ca.n-

neguLado4 en la Ley de ObkcLÓ Púb.e íc" en su Capitulo Tenceho, deno-

ninado de Loes Senv.Lc.Lo4 Re2aci:onado4 con la Obka P6blíca y dada la- 

,impoxtancia he coruLdeAado £nd.i spen4abLe 	bí t a la 1e 	loes 

dogs a cu eoa que lo Aeguean. 

"ALcuLo 26.- Laos Dependencía4 y En t ídade4 podrán con-

.t/u t.tk zenvíc4.o4 neLací.onadoó con Lag --

obnad públícu, 4í empte que ese trate de-

4env¥.cÁo4 pnole.4LonaLe4 de Lnve4-i.gac 6n 

y conhuttox& y asesorías e¥specíalízada¥s, 

estudo.ó y pro yec to4 paica eua2e¥squieka. de 

L_a,6 6aáeí6 de la. obra púbL ca, ".L como - 

de d Aecc 6n y 4upenvd6Ldn. 

Loo concha-oó a que 6e tzelíeAe este an -

tCcuKo podrán ad judLca e d.veee.tamen-e - 

quedando en lo demás 6uj eco a Laos d ivspo-

&iie one4 de uta Ley y a La z que de ella 
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.se dexí.ven. 

La Vepende. Jo y Entídade4 que nequí.e-

) un contratan o neaP.c:zan utadcod o - --

pnoyecto4, ap&oveehaMn £04 que con4en - 

ven en bu,a al ch¥.vo4 4obke la mí,6ma ma -- 

tcAía. 
"AntZcuLo 27.- No quedan eompn.endído4 dentro de £o6 ben 

víc oe a que 4e nelíetce el akt cuco an -

te)u:on £ob que tengan como n la ejeeu-

c í.6n de la obna pon. cuenta, y ondea de --

£LL6 Dependenc al y Ent dade4, pon lo que 

no podrán ceLebnatvse cont' atoo de ¿enví- 

c í.o pana tal objeto". (9) 

De la canse' pc í.6n de £04 a ticu.Lob avvte Lo)vnente ano-

tadoa, queda c axo que £04 contAato4 de Pne4.taeL6n de Senvci.o.d, de 

/un ún..camente pana .denv 1c,¿o4 pnole44LonaLe4 de ínve4tígac¥.6n, con -

4su,P.ton.£a y abe4o/z o ó e6 pecc:a. &adas, e4tud- o4 y pro yec to4 en cual -

quíen 6aóe de la ob4a. pabLLca, quedando aujeto a la d.vspo4Lcí6n de-

la Ley de Obnaa Públicas y .Lae que de ella se de..'uven. 

Ya ha quedado pe. n6ec tamente de6¥.nído el concepto de - - 

obrra púbLLca como "todo -r.abajo que tenga pon objeto cAean, con4en- 

(9) . - Ley de Ob'w P6b.Zí.ca4 . - Akt.Zcu2o4 26 y 27 . 
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van o modí6ícait b¥.enez que pon .su natutcaeeza o dúspo.sLeídn de Ley - 

deban eona.íde'ta e £nmueb,2ez taeed como: 

1.-  La con ó tAucc L6n, n4.talac &Tn, con.a eAvac i.6n, manten., 

míen o, .epaxa.cL6n y demolí 6n de £ot bíenu a que 

de ne6Lexe este WiLZc lo, ínc.2utidob los que lenden 

a mejoxan y u iP- zan £oh necun4oó agnopecuax¿os del 

pacas, caí- como £04 .thabajo4 de explonac i.6n, £oca. & 

zac í,6n, pe t l onac í6n, ex-icaccL6n y aquell od .s c míla--

ne4s que tengan pon, objeto la expLá.tae í6n y de4arvco- 

.L.o de £ob ltecwtsoó natu)a eb Que de eneue.n h.an en-

el .¿uelo o en el 4ubzuelo. 

II . - La eon.6t&ucc- 6n, 	ó.taeaci ón, con6envací6n, man-ten. 

mLen.to, kepazLac 6n y demo! í.cí,6n de £04 bíenu Lnmue 

bLes dutinado4 a un ¿ehvícío pubUco o al cabo co -

mún y ; 

111.- Todos aquello4 de natutaLeza anóloga. 

Loes bíeneó mueble4 que deban nconponase, adhex¿ e o-

de4-tLna'vse a un. Lnmueb€e, 3e bujeta u n a £aó d¥.¥poc ones de e.b;a-

Le y, ¿ n pen ju..cí.o de que La z adquLt c.Lone4 de £oe mí ómo4s ese n».L jan-

pon la Ley ne4pec t iva. (10) 

Fbxo4 contJi.ato4 de obra pública que. de.ade luego deberán 

con4.toJt pon ese t.c to, podrán ¿en. de doy t,¿'po4; a pnec- o alzado y a - 

(10) .- TBTVEN.- Mttcu.eo 2 . 
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p/Lecío,6 unLtax¿a . 

"En eL eonthato a pneo.¿o alzado, .se ja un pneeio ao - 

bne la total dad de la obra, e4pecí:1Leándo .ea calidad del .t'abafo,-

el plazo, loes matenia2es y la jonma de e.jecwtwtLa. 

La d ob'uu poh p' c i;o4 wv:taxío4 .se. pagan a de tenniLnadab 

cantí:dade,s, pon voldmen, unidad de o6na.6 o pon meco cúbíeo, e-te. - 

.también eapec í.lZeándo £04 matea alu, cantí.dad de trabajo, plazo y-

6onma de pago". (11) 

Pon lo que toca a £04 eontxatas pon adn ntAac!_6n d¿--

necia., pueden d "e como aquellos en £04 cuaie4 "e2 con .oUóta. 

un.ícamente emplea 4u peh.óona pana vZg.íLcvc la. comtAuccL6n de la - - 

ob.a, peno Los ma;elc í:aLe4 , equipo, cona] tucc í.6n y mano de obna .s on-

pueb.tob pon la Adm í.nLi t&ac,¿6n PábLica" . (12) 

De lo anotado a lo £wtgo del ph-sen,te capítulo, ha que-

dado peir.jec.tamen-te ceaho Lo que u un contn.ato de ob'ca pública, aa.í 

como el ponqué de que el Estado -tenga que conic.ata/c y Los .típo4 de- 

conJ)ut,to4 de obra. Cona.íde'w que con esta base {,vune e idea nLti.da, 

podemoó pasan a ana LzoA lob an.-teeedente, h Ut6n coas ínmed catos a -

la Ley de Obn.oQ Pdb.Ucab y pnínc í.pa&newte del a;,t,EcuLo 41 . 

(11).- Acvóta Romero MígueL.- Ob. C.ft.-• Pag. 424. 

(12) .- IBIDEM.- Pag. 424 . 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES NISTCRICOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS - 

I.- CONSTITUCION POLITICA VE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXI CANOS. 

II. LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PU - 

BLICAS. 

III. REGLAMENTO VE LA LEY DE INSPECCIGN DE CON--

TRATOS Y OBRAS PUBLICAS. 

IV. BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA CONTRATA - 

CLON Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- CONSTITUCION POLTTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Ante de en Aax plenamente en la ma.te}ú.a objeto de Bate - 

e6.íud.Lo, eons. deno £ndíspensable c tah. La DLbpo4í.cí6n Con,6 tuc í,onal-

de la cual ha emanado la. 6e,zíe de Gn.denamJ.ento4 que hoy ocupan nuez - 

.tita atenc Lón. 

"Antícu.Po 134.- Todas Loes con tatos que el GobLetcno tenga 

que eelebnan pana 2a eje c6n.  de obn.a. -

púb.P í.cas , 4 enán adjud cada en ¿abata, -

med íar te convocatoiu:a, y paca que a e pne- 

benten pko po cLone en óobne 	otado, -- 

que óeAd ab.Lei to en junta pública" . (1) 

II.- LEY DE INSPECCICN DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS (ABROGADA). 

Ahorra b Len, paando a la. ma íe ,a medu -oA de uta tUi eo 

mcnza l pon c aA como pn ímen punto la Ley de I nb pecc c:6n de Con.tha to s 

y O[vuu Púb! eaó, ya que nepneóenta el antecedente ante)t on Lnmedí.ato 

a ea Ley de Cbna6 PáLIUecvs . 

(1) . -- Cout tue 6n PoU- Lca de £as Estados Lbúdo Mexicanos .- Ec to-
nLaL Ponlo., S.A.- M4éx.c:c.o 1979 . 



- 21 - 

Uncamen te de.4 eo acLcutc n que no he corvó idenado necea ah í.o 

hacen un anCií,6 de la 6onma en que óe negLamen-taba lo ne6enen-te a-

obna pdb ,í.cab en la época PPcecoLombina, Coeon al y Méx í;co 1 ndepen--

diente, ya que el p < nc Cpa.L mo-tivo de este tAabajo como ha quedado -

aóewtado en la £wt'toduccL6n, e pnebentat un aspecto innova oo y -

con ésto daA una apon-tacc;6n aC Deneeho 6obne la Ln enpne-tac ón en ge 

nen.a2 de la Ley de Obtad PúbU a4 y en e6pec.&L, la ínntenp&e.tae 6n - 

de un a¥c tLculo, pon lo .tan.to, y con el objeto de no ncu/1,' L en ee - 

del ec to de la díÁ-peu- 6n, eomenzaAé a hablan de .La antes citada. 

Dicha Ley £ue publicada en el VLan ío O1Lc fa! de la Fede-

,tacl.6n el d£a 4 de enero de 1966 bajo el GobLenno del LLcene í.ado Gu6 

ta.vo Díaz Ordaz, y ent d en vigotc el día 4.Lguíente, es decíh el 5 de 

enero del mLómo año. 

Al amparo 'de e4.ta Ley, .ae t.eglamentaton k.a¥6 obnab y corres 

t'uicc 6n, £ní¥.ía2ac i.6n, covvs envae í,6n, trepa tac í6n y demol í.c L6n de bLe-

neb Lwnueb.eeó, m Ámate que debe t an asen Uevada¥s a cabo pon O/ gan.& --

mos Páblícod, ComLiLoneó, Jun.ta6, Pa .ora.toh, Iw.t íucLone4 y demíU-

En í.dadu c/Leada pon la Feden.aeí.6n, que .tuvLe.sen o admLn .6tAa,den un 

pa t).Lmoní0 o pne2apuesto Conmado con bondoó o bíeneó 6yede aeeb o -

bien Laa obna mencLonada que {suenan necLLzada¿ ron O ganLbmot Pd-- 

b. _coz Vee ceti t'ut&zado,6 . 

Lo,s 0nganLómo4s encargados de .levan el corvt'coL de .Las --

obnaís púb.Ucas a que ese ne6exta la Ley de 1nspeceí6n de Conln.cto/ y- 
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Obtaó Públicas, e.ita la See,'ce tcuc.ía de Hacienda y C&&I to Públ co, Se- 

cte 	.£a de la Pte 6ídena La, peno pt nc palmen-e, la en toncu denoni¿-

nada SeelcetVt a del Pat'tOiioní.o Nacional. 

E4-a. Ley ya n.eglame .taba la poóíbílídad de que las con—

tica í-s ta,6 se ín. e'ú.bLenan en un Padrón de Con c.atL tacs del Gob.íe no-

FedenaL ,en el cual debeit a. de pesen v& e .20.E datos y n.equís tod -

eóeneíalu pata que las con &a íStas pud¿enan ejecutan obnaó oanua --

benee í.o de nueaj ta Nac.C6n. 

A.6ímíemo ese explicaba de manera. somera ea d babes y loó - 

lineamLenvo4 ¿ o bne loes cuales debían bundaius e £as conewz4 oó o suba,¿-

taz pata la adjud aae c:6n de o6na s a £04 contfrta 6 ta4 que paAtic í.pa--

nan en ellos. 

De la mízma jo/una ya ¿e pkev¡a en la Ley, la mane'uz con-

bonete a la cual ae debían de neg.ústicac ante la Sec tetm£a de Patnimo 

no Nacional La2 ob'uus que anualmente ¿e. e j ecu í Aavt, de tal 4 uexte - 

que la mLma SecAeíah.La pudíede eontax con un contitoL del ryie4upue.¥-

to, pana n.epa) tvc conhectamenle £oó egne4o4 que ese debt .noit.Zan a la-

conbt'iuccí6n de obnaó públíc" . 

En dLve 4o4 ant culos 4ub4ecuente4, ¿e deáehib.Can norma 

en £az cuales se a.4enta.ban £os ._Sneamí;en.toó conóo}cme. a, loó cualeó de 

b.£an eump.P i . £04 eon.t ta tu con QaS obnaó, abti como de que manena- 

deben.Ean de teccbíue Las 	y una bn.eve de4chípcí6n de como ae- 
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nea¿¿za)z.Can £as eontna.o.6, eó decih., din contAaponense a .eaa d 4po. L 

c Lonez ea.ta6Lec,Ldaó en la mZóma Ley. 

EntAando un poco en Qa maten a de nue. tAo e s.udL.o que e4 

el axt£cuLo 41 de la vtigente Ley, como antecedente la Ley de Inspec-

e.¥.6n de Con uttofi y Cónas Pá5t cas, es.tabLec la en hu a.-culo 30 lo-

4.guíente: 

"Axtícueo 30. - Cuando pnevLa au-ton zac c:6n en la Secneta.-

Ua. de Hacienda y Cnédd to PGbZLeo y en ¥su 

cazo la Sea tetax a de la. Pne¥s Ldenac:a, 4e-

mod..L Lque un con-icato o acuendo, bien asea 

en el plazo, en £04 pnec.L04 unitax¿os, en 

el monto de la obna, pon vcvuacíone.a eubs 

tancíale.s al pno yec-to o pon ee4.Ldn o - --

can4nu L6n de la. totalidad o paute del. -

eontAa.to  en javon de tenemos, la Vepen--

denela lo comun.Lca'u a la. SecAe.taJzZa del- 

Pa 	no► Lo Nacional. dentAo de £ab txe-.wta. 

d ,u a la hecha en que ese hub.&n.e o'tnicLL 

zado la mod.i6¥.cací6n. (2) 

Como puede o6.óenvwL<ie esta Ley ez om óa ae no Ljan como 

(2) . - Ley- de I nspeccL6n de. Con t'u to s y Ob'ut PúbLLcaA . - Con4.tc:..tucí6n 

Pollt ca Mexicana.- Ediciones And&ade, S.A. - MMéxíco Pag . 346-79 



- 24 - 

ob je Lvo px motd¿aI la negweacc:6n del gasto a .icav6is de la pLaneací6n 

pnoglcamac 6n y pneb upueó.tae í,6n de dcha t¥ obnas , ru. un UmLte en Lo n.e 

Latí.vo a la amplías 6n de óu monto o de bu p.eazo, Lo que mo-Lv6 en al 

gunas ea4o.Q La mod¿6ítac t6n de loa eon atoó a lo o 	a.emente pacta 

do, en ofina dí cite.cíonaL pon parte de Las Dependencíaz y E v&dadea - 

de la AdmLnüs cact6n PGbl ca EedetcaL, y como nequ 6íto 6610 óe 4o.Pí 

taba la pn.evLa auwo'u.zac n de 1,a Sec etaxía de Hacienda y Cnédd to Pú 

blí o, y en 4u canso, de la. Seenetat a de la Pne.6Ldenaí.a (Ahora Seen.e-

tatía de Pnognamaeí 6n y Pneó upueís to) . 

ITI.- REGLAMENTO DE LA LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PU3LI 

CAS (ABROGADO). 

Este GndenamLento Jul ,publicado en el V.&u í.o G CLc Lal de--

la Fedenací.ón el día 2 de 5ebneto de 1967, bajo el GobLenno del Líc.-

Gustavo Dtaz Undaz y entA6 en vJgon el d.í,a 3 del m.vsmo meo y afío . 

No eb mucho lo que a este ne4pecto hay que dec,í &, ya que 

en óu cande.ten de ondenamLen,o eomp emev tai Lo, e.2 Reglamento contL--

nu6 con el mimo e4p.&&UIL de la Ley; 4ítuac í6n que he eomronobaná del 

breve anáU6L6 que ebectuuné del mLbmo . 

El muLtLc'. t. do Reglamento era de aplícací6n genenaP aQ - 

Lguae que la Ley de Inhpeeeí6n de Con ca,tob y Obnaís Páblí caa, pana. - 

.toda ó La,6 Seene.tania4, Depan.tarlento4 de Eótado, el Depa omento del-

Dí,s.t¥ú to FedenaL, lob Okgan.úsmoa PábLLco<s y Laos Empnezas de Pan.ti.cL- 
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pacL6n E¥tata2., 	cía la 6onuna en que habían de nea.2í 	e lad- 

obiuvs pon. Adminí.¥tAaccí6n Díkecta, la cual 6ue de6ín, da de la 6íguíen 
.te maneAa . 

"Ant£eu.2o 2o. - Pana Lob e6ec toó del an Zcu.Co 4o. de la - 

Ley, ese entiende pon obAu pon aLnítJa 

e í 6n dilecta, aquellas que Laos dependen - 

c c2 a4 ejecutan con 4u4 pno p í.ob medLo4 4 n- 

la.íntenveneí.6n de con t'Lat 6 	, zalvo el 

proyecto, d¿Aecc6n y dupeAvíó L6n que po- 

d td necUza i.a e pon co ntAa.to" . (31. 

MíinL&mo 4eñaeaba la gonma en que debía de eompnendene-

el dmponte de Laos obna6 pon admín t' ací.6n cWtecL.a, como 4e ejecuta-

n.&n en bao e al aeuendo emitido pon eL tLtulah de la Dependencia tu 

pec.tLva. 

TambLén pnevíd como debían de tealízaue ¿au obn.a4s pon - 

contJca to , rce2 pesto del padn6n de contra íus ttu del Go1i .c .no FedenaZ, - 

oís tabLec4 endo ¿04 he qu-í 6Lto4 pw.  a .ea per a o nas que dec.i d¿en.an ..n4 c114 

b.vus e en el, debiendo pnes en tan. ó u 6 ol í "d ante .Pa S eeAe ta 2 a. del-

PaPLimon¥.o Nacional con uvas ben..L'e de datoó y, la mLórna. Seche.tatc.&a -- 

zend a. la SaeuLtad de n4pecc,í.6n respecto a la ve 	cac i.6n de £ob- 

du ío4 de ¿o4, 4 olio iíari teb pana nLu oLveh s obAe a u .í ná c&ipc,í.6n o n.eva-

[3) .-Reglamento de la Ley de Iní¥peccc:dn de Con ca,o4 y Obnab P16tL - 

caes . - Con afií tus 6n Po• íUca Mex¿cana. -Ed. Andkade,SA. Mex. 1976- 
Pag. 386-82-1 . 



- 26 - 

LLdac.í,6n. 

Ya a 2a luz del Reglamento, 'se habtia c cado la ComZóL6n - 

Técnhco-Condutt¿va de Cont'catoó y de 0btcaó Pública4, antecedente de -

la actual Comf4i:6n InteJusec etLvuae Con-wi íva de la Obna PGbUca, --

que coma la pheóenve ena eona.:denada como un Mgano de a2e4olc.Za y con 

óuttct patea la eo"ec ta ap.P_icael6n de la Ley. 

De .cguae manera .se 6íjanon £oó ctítetío4 eon6onme a £o, - 

cuaLea deb c an de ceeebnan6 e lo. s co nccucó o4 pcxa la ad f udLcacL6n de -

una obha a detelcmLnado con e.atí;sla., pnoaedímLen-o que pon no zet ín -

d í,spen sable ¿u ella pcuca e e an ...UóL4 de la ma tex¿a de nueb .o e.a -tu.d-Lo, 

he dee,,Cdido omíWtio . 

Pasando a orco punto, .th.ataAemo.a lo /Lelat vo al Reg.i.a -tito - 

de £oas Con•t,'cato6 y Aeuendo.6, el cual era de .ea ¿.íguente maneta, de-- 

g ún ¿e del prende del antteuLo que ¿e ella. 

"Ant..Ccueo 30.- Todos ¿as eon'ca.to4 nelatLvob a obica, de - 

co n.6 .t)tucc£6n, Lnís 	ac í.6n, condenvacL6n, - 

nepaAací6n y demol Lcc:6n de bíene, .&tmue- -

b.Leó, así como £04 que .tengan como maiex¿a 

la 6onmuLac i6n de e,6tud i.o.a y pito yecto4, £4 

e jeeuc,26n de t'u bajo6 de sondeo, pe/r. ora--

cí6n, de4eeac.L6n, bombeo de agua¿, de exca 

vae.i:6n, la. adquíZíc eL6n de mazeftíab pn úna.d- 
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y de ma te./z ale s , cuando ó u coto 6on.me --

pante £ntegn.ante de Lo ó pn.ec.Lo un t t od 

y Loó demás con.t& tob de na-unaieza seme-

jaate, a juic i.o de la Secne.tcur.Ca del Pa-- 

,cmon o Nacíona.ÍL, que eetén ne.&tc .onado4 

d vte c,tamenve con la e j ecucí6n de una obica 

p u1ilica y óu monto Sonme paute .íntegn.an-te 

del coto de La obra, debendn negLstcanse 

ante la Seche.tax a. del Pat u:monLo Nacía - 

naL pcvca £ab ejecto4 de la -Ln4 pece-UJn y -

v.i,gL,Canc c.a de óu eumpL nu ento, en £ob t&L 

m.Lnoa de la. Ley y de use Reglamento, con 

exeepc 6n de Lo.6 cae a4 pnev.La to.s pon e2 -

aAUcu.do 32 de la Ley y de la ap.Pí..cací5n-

del ant culo 29 de la n ma, pon lo que - 

,se ne5¥.ene a eontn.atoó de e6.tud,¿o4 y pito-

yectoa" . (41. 

Una vez expuuto.a brevemente £aa conepe-to4 báb.Lco del Re 

gLainento de la Ley de In4pecc í6n de Cont'u toas y Obrad PCU3.Uca.6, e, -

opon.tuno, hacen menc 6n y dahLe toda La impon ancla que nev.i,b-te el an 

.t,£cuLo 32 del Reglamento, que es e.L que 4e neLacíona con el aAUcuLo-

41 de la Ley de Obturo Pú.bbeíca4:, mo.Uvo del presente tJta.faajo. 

(4}. IDEM.- Pag. 396-82-1U . 
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"An UauLo 32,-  Cuando z e mo d¥.6Lque un aeueAdo o co n t'ca - 

1o, medúutte eonvení.o en cuanto ae. plazo, 

pnecioS : n ta tLo.6, monto de la obna, va - 

LÁac í,onea' 4ub4 tancí,alez ae pno yecto o pon. 

ee&c ón o i&an4Smí6L6n de La. .to.ta ídad o --

parc te deL con nato a Wekceno.a, la Secne'a 

nLa del Pa tx mo 'uLo Nac Lo nal, al neac:bíi -

la eomunícac ú6n a que s e telíerce el a/L- -

.tÁculo 30 de la Ley, ves ¿6íca d que, en -

2o conducente, .se ob4ehve lo pnevdusto en-

el a/ &.cauto 31 de este Reglamento". 

A du vez el al t ciuLo 31 ¿eñalaba. 

't  )co 31.- Pne.6entado un eon,t'twto pana .bu RegísL'to - 

la Sec ce 	a del Patio imon o Nacional ve- 

I.- Sí la Lnve.n4L6n 6ue apkobada pon, ee C. Pn.esLdente - 

de la República, pon. conducto de la Sectce .Ca. de la 

Phuídencca; 

1I.- En bu cabo, sí el conewi.so ¿e .levó a cabo de acuer-

do con £aa base4 ed-tableeldaa pon Im Secne .Za.a de 

Obnae Púb.e Lc" y del PatV mo nío Naa o na,2 y ¿e cum- -

p6 con lo d ' pue.s.to  pon el a¥r tteuio 16 de La Ley; 

III.- Sí be dL6 en 4u cazo, el avLso a que ese neCLexe el - 
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an tCeueo 18 de la Ley; 

I V . - S L el eontAato y loe anáP,c bi de pn.ee. aó uwx od - 

6e ajustan a las norvnaó y c' vtLoa 6.í jadoó pon L - 

Sec/cetaA a.s de. 06n.a4 PúbUaad y de e Pa tnLmon Lo Nac.-Lo 

nae; 

V. - SC el cont at s.ta e¥st6 Ln<scjt to en el Padre6n de Con- 

.t'ta tC6-aa del GoEíenno Peden.ae; y 

VI.- Sí óe acompañan al contxato Lo.4 documentos que son - 

men ponte del nu smo . 

La Secne-tania del PatltJmon¥.o Nacional pnocedercá a negL- 

rafc el eontitato ne.tenÁendo dob copLa1 de la doeumentacíbn, 	ese -- 

cumplle.Jcon loó antetú.one2 nequ ó tod . En cayo cont a/t o, la Se.c te.a.- 

,kía. devoZvená el con nto 	negíst'w expke4ando .lob maUuoó que ha 

ya .tenido pana e/lo". (5 ) 

La acetona de La gnaecl6n 1, nos temUe a la Bond-Lci.6n - 

aeííaLada pon el an culo 30 de .Pa Ley de Inspecef.6n de Covit'uvto y - 

Obna3 PCibUctu, y que cowíst .a en coman con la autonLzae dn co"e2 

pondLente, pon .lo que podemos a6.íhman que a la .Luz de la Ley meneo-

nada y- óu Reglamento, ese pe¥un¿tí6 en la medí.da que Loó mt mob -eñala 

han., awnentan e2 +Lazo o e.l monto de Zab obh" y ejeetuan va tíaC,¿o - 

ne4 	ubd.tancc:ales al ¡una yeelo . 

(5).- TDEM.- Pag. 396-81-11/12 . 
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S¥.n embango La4 baáea y no)una4 genenaee6 pana con kcta - 

cL6n y ejecucL6n de obnab públicas, establecen en tis" modelos de con 

tJLatoó, e&. ta4 ¿í3n.s tantees a ebecto de no abusan de .país dvspoó¥.c,í.o--

nu que (iaL an 4 do dadas poic .La Ley de Tn6 pece_L6n y eont&ato.a de -

obiuz públ¿cas y su negLamento, y con el objeto de dan mayon aLahí. - 

dad a esta as.)tmac%'6n a contí.nuae,Lón tka4 anaPLzan bnevemen e'ee. con 

ten . do de d í'chas bases y non.mas, c L.tLVL textualmente La3 e,2áua uP.a4 -

de loó contAatoó cuyo & n Sue es abLecen un .tope en loa m¿6mos 'es--

pee.o a las modal cac oneó .tanto en el monto como en el plazo. 

TV.-  BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA CGNTRATACION Y EJECUCIGN DE - 

OBRAS PUBLICAS. (.VIGENTE) 

Este ohdenamLento -tamb.L nn s gue loas m.úsmos 9J.n.e.wiuentos-

de la Ley de in ecc 6n de Contra os y Gbics PGblic.a4 y su RegLa.men-

to, Jue publicado en e.2 DdcvtLo Q6¥.c a2 de la Fede ací6n ee 26 de ene 

'o de 1970, bajo el síguíente nombre: 

"BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECU - 

CLON DE OBRAS PUBLICAS, apUcabLe4 a todos loes pnoyec 

tos y obtLaó que 'teaLLce.n Las Dependenc í.as a que se ne - 

Ç W ta la. Ley de In,6pecc.L5n de con-t'La..o4 y obras públí. -

caQ" 

De una Jo¥rma Somerca y .t'catando de 4en lo más e,ean.a 'iosí-

bie psan6 a anaLcízan dicho ondenam¿ento . 
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Lag antex¿o¥unente c í tada's dete uiu n an ea Sonora en que ha- 

Lvu 	de Uevanó e a cabo la ce brcací6n de £04 co ncw o4 pana la ad j u-

d ¿car-i6n de £04 con r aloa de o bna,4 púb.Ucaó , az.c', como la maneAa en -, 

que habrá de tcealizax e la eonvocatonia. 

De ígua.e manera determina como deberá rea Lzan4e el ne - 

gí,stJto de £ob £nCenebado.b a paute í,pan en loó conewLsob y con baae - 

en el e,6.tud ¿o de la doeumentaci6n pne4 enfada pon eUo.¿, .ea. Ve penden-

c.& negLótica/u y cIa-¿i6.Lcanü a aqueUod que ,procedan, a electo de óe 

keec.ionarr2od y 6e les llame a pa Ltc:cÁ pan en loe concunvs oó pneb enta.n-

do 6 u phopo4Lcione6. 

También hace te4en.encca a la Sonora de ganav-tí.zan £a4 ,pico 

po4 Lcione.d y pon tÍLtíJno el eó tud Lo, dU.e lamen y , cLeo de Laos m.vsm" , - 

papa e4ta.k en pozíbLUdad de bon.rn i.zarc el eo►L#1ca,o a tAavIs de l_a. - 

b.Ü.ma de .Laó par tea . 

La 4eccí6n 3 de e-6-te OndenamLeitito, ptce4enta 3 modelo-s de 

1) . - Anexo 3-A. Con t' a to pana 	íud¥.oís y/o pro yee toas pa 

'La. Dependencc:.a deP. E j ecu.,Lvo Federal. 

2) . - Anexo 3-B. Con-'ta to4 pana. La e j ecuc í,6n de o bn.a pon. 

Dependenc ¿" del Ejecutivo FedeAal. 

3) . - Anexo 3-C. Con, katoó pana La e jeeue í.6n de obrad pon 

Ongan.i¥mo4s PCtbP-ícob y Bmpvice4as de Pan t i- 
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c Pacíl6n Eó t ta,Q.. 

Lo vendade/camen te £mpon.tan te de £a6 Baos e4 y No"", s o n-

.toa modelob de cowthato, a £o. que de6enán ajutWt6e. al pLe de la-

letca, £aw Dependenc2ás o ErvtLdades que pe-tendan hea ¿zat cor¥t'.a o4 

de oblea., poro Lo que tezuZta tindí penóab.ee -ticaucx¿6Ü. uno de e.Uob - 

pana du mayon compfcensi6n y entendLm.iento. 

Con el objeto de alcanzan tal JLn a continuación se ano-

ta. el modelo 3-C, que pon. sen el mía Sui-genenL4, n.eauLta el mtf,s a--

pn o pía.do . 

ANEXO 3-C: MODELO DE CONTRATO PARA LA EJECUCION DE 0- - 

ERAS POR ORGANISMOS PUSLICOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL . 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y-

TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,........... 

REPRESENTADO POR ..................EN SU CARACTER DE ..... 

...........AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL ORGA--

NISMO"y, POR LA OTRA,........ .......... REPRESENTADO POR-

.................., EN SU CARÁCTER DE.................... 

AL QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE CON 

EORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1 . - EL ORGANISMO declan.a 
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1 . 1 . - Que poh conducto de la Secxetahtia de la - 

PhesídencLa de autoiz z6 .2a invehdZ6n cohhe.dpondLente a -¥- 

Las obhaó objeto de este eonthato, en oc..o ndmeho...... 

........... de £echa ..................... 

11.- EL CONTPATTSTA decLaha: 

11.1.- Que tiene capacidad f uh.Cd¥.ea pata contha 

tah y o6LLgahae a la e jeeuct.6n de la obha objeto de este-

conthato, y que d.C4pone de la onganZzací6n y elementos au 

6¥.etiente4 pana ello. 

11.2.- Que .e eneuentha hegU thado en el Padn6n 

de Contrcatístad del Gob..en.no FedehaL en la Seehetahtia del 

Patxímontio Naa. onal, con el númeho .............. y que dL 

cha ,Legí.4tho e4td vigente; y que, ademá4, está hegL4thado 

en el D ectoh.ío de ConthoL de la VL.heeaL6n Generca.L de E4 

tad.L4tLaa de la Seehetah.La de Tnduzttía y ComehcLo, según 

conótanc¥.a que exhibe techada el ......................... 

11.3.- Que conoce plenamente La.s Sa.i ed y Nohma¥s 

pata la Conthataetón y EjecucL6n de Obhad PábL4.cas, así -

como Laos E4pecijícacLone4 E4pee¥.aLe.a, el Phoyec.to, el Pho 

ghama, el caLendah.Co de Pagos y el documento en que be --

eon4.Zgnan loó peco. unitahLo4 y vo.Lamene4 aphoxLmados - 

de ofiha, que Cohman paute de este cont/Lato. 

11.4.- Que ha tino peccíonado debí damente el bí - 
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.t.Lo de la obna objeto de es.te con.tna-to a Jín de con4Lde -

nan .todo ó £04 Sac.tones que ín.exvLenen en óu ejecue.L6n. 

Expue4to lo an.tenLon., .das pan.tes o,tongan lo que 

de e.onJJgna en Lad 	gutien.ed 

C LAUS U LAS 

PRIMERA.- OBJETO VEL CONTRATO.- El ORGANISMO - 

encomienda al CONTRATISTA y ébte de obliga a peal zan pa- 

na é.e. .................................................... 

......................................................... 

SEGUNDA.- IMPORTE DE LAS OBRAS.- El Lmponte .o-

tal de Lao o bnabi objeto del pnez en.te eo ntn.a.to  e de $ ... . 

Uta cantidad 66.eo podná ben. n.ebabada pn.evío convento ad.L 

eZonaL entre Lab pan.tes, pon lo que .6í él CONTRATISTA rea 

LLza .nahajod pon mayor vaLon del indicado, independiente 

mente de la red ponóabLUdad en que neunna pon. la e f eeu - 
cL6n de .boz znabajo4 exceden.teó, no tendrá deneeho a ne--

elaman pago alguno pon eLLod . 

TERCERA.- PLAZO.- EL CONTRATISTA 4e obliga a --

LnZcLan. La6 obn.ad ob.je.o de ea.te con.tnato den.tn.o del pla- 

zo 	que 6e. Le; á eñale en la rinden de Trcaba1 o o Av. 4 o de I nc. 

cLa.cL6n que le gLne el ORGANISMO. 

El CONTRATISTA 4e obliga a eoncLu.Lh totalmen.te- 
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las obhaó den,tho de un .téhmíno de ............. días de - 

caLenda'Lo contados a pahtLn. de la áecka 4eñaLada pata la 

inícLacL6n de loa .thabajo.Q . 

CUARTA.- PROGRAMA.- Las obras debehán deh e jeeu 

.tada4 de acuehdo con el Phoghama de Thabajo que 6íhmado - 

pon. Laz pan-te de anexa al phesen.te eontha-to y 6ohma pan.-

-te tinteghan.te del mismo. 

SL en el dedahhoLLo de loó -thabajo.a ze pheóen-ta 

ten c.% eunótancJ:a.s pon. las cuales el Ohganísmo e4.Lmahe - 

nece4cz't o pata modL e.ah el Phoghamct a que be he6íehe e4-

t cldu¥s- uLa, o bien en el caso de que el Con-tha-¥.4ta se -

vLene obligado a do citah alguna vanLacL6n a dicho Pho -

gnama pon. causas no Lmputa6Le6 a él, debidamente ju4 tL5¥.-

eada4, el ORGANISMO ed.tablecehd la hejon.ma que juzgue pen. 

-tLnen.te y kan del conocímLento del CONTRATISTA las mod.L-

J¥.eacLoneb que aphuebe,y éste ÉU.timo, a su vez, quedahf -

obligado a aeeptanLaó . Eb.taz mod L caeLone4s, o en su caso 

el nuevo Phoghama que se Jonmule, se conzídehaxdn Lncohpo 

hado4 a eó.te con.tha.to  y, pon. lo tanto, oblígato/t íob paha-

La4s pah.teb . 

La' 6alta de eump2LmLen.to al Pnognama de Tnabajo 

pon pahxe del CONTRATISTA, baeulta al ORGANISMO pata apU 

can., .según el caso, las eótípuLacLone.a con.ten.ída4 en la - 

CLtfu&uLa VECIMANOVENA. Sanciones pon. TneumpLLm¥.en.to del - 
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Pnoghama, o en la C.¥áu6u.ea VIGESIMA, Reascísí6n del Con-t/La 

to. 

QUINTA.- PLANOS Y ESPECIFICACIONES.- El CONTRA- 

TISTA ese obliga a heal zah las o6has objeto de e,6te con--

.hato de con6ohm.ídad con las Nohma4 Geneha.ee4 papa la Con 

-thata6n y E j ecucZ6n de C6ha4 Ptlblíca4 y a 4 u j etahb e--

igualmente a las Eb ►,ee.L b.£eacío ne.4 E.b pee a.Zeb y a ¿o4 P.2a-

nob del Pho yee.to que .se detallan en he.eaeí6n anexa a eó.te 

con.tha.to  y 6ohman pahte del mismo . 

SEXTA.- TRABAJOS ORDINARIOS.- Los thabajo4 obje 

to de este eonthato, comphend.Ldob en el Phoyec.to y en el-

Phoghama, 4e pagahán a babe de p/.ec od un¥..tah¥.oó, óaLvo - 

lo phev.L4.to en el dltímo pdhhalo de es-ta Cláusu.Ca. Dícho4 

phee..o6 unítatíob incluyen la hemunehac.L6n o pago total - 

que debe eubi n se al CONTRATISTA poh todos ¿ob ga4to4 di-

nectoó e LndLhecto4 que on gLnan ¿as obha4, la utilidad y 

el cobto de ¿a4 obU9acLone4 e4tc.pulada4 en eóte conthato 

a eahgo del pot o CONTRATISTA. 

Loes pnec b 	unítahLo4 son h.£gí,do,6 y &610 podhán 

4eh modL{í ado4 en loes eaboó y bajo ¿a4 eond..c..oneb phe - 

vLb.tab en e4.te eo nxha.to . 

Lob thabafob que ze detallan en el anexo....... 

4ex4n hea.Uzados eonbonme al 4L4-tema de AdmLnL thací6n a- 
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ttavéd del CONTRATISTA, a. que hace tel 	la Ley de - 

In¥speecZ6n de Contna.oó y Obna4 PdbUca4, pana cayo esec-

to el On.ganLsmo daM a aquel £a4 6ndene4 neópec.¥.vab . D.L-

eho4 .tnabafoa 4e LZquidahán conjonme a lo edtípuLado en - 

la 6naccí6n II de la Cláusula OCTAVA, en la ín.eUgencía-

de que el monto .total de loó xhabajod pan AdmJnizthacL6n, 

compnend.Lenda los ondtinantio4 a que 4e ne6¥.ene esta cldueu' 

la y £od extnaond.tnat ob e4z2puLadoz en la eLáuzuLa 4L- -

guien.te, no podrá exceden de 2O0, del monto total del con- 

SEPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Cuando a - 

juLeo del ORGANISMO 4ea neeezan.ío Uevan a cabo ttabajo4 

que no eó.én eompnendídod en el Pico yeceo y el Pnognama, - 

be pnoeede/cá en la 4ZguLen.te 6onma: 

1.-  Triaba jo4 ex.n.aondLnanLoó a base de pnecLod - 

unLtanLo4 . 

a) .- Sí existen concep.0a y p)cecLo4 unitakLo4 - 

e.atípu2ado4 en el eon.na.to, que asean apLLeab.2e4 a .Eo4 tna- 

bafoó de que 4e -tris.te, el ORGANISMO ebManá jaeuUado pana 

ordenan al CONTRATISTA du ejecucLón, y éa-te be obliga a - 

neaUzanLod con6onme a dLckob phecLoa . 

b) .- Sí pana eóto4 tn.abajo4 no exLót-Leven con - 

eeptob y pnecLoó unL.antioa en el con.ína.o, y el ORGANISMO 

conzídena gaetLbLe detenmLnan £06 nuevo4 pnecLo4 con babe 



- 38 - 

en e.¥ementoz con tenLdo4 en £oó andlíz¡ de £oz pnecLoa ya 

e4.tabZecLdo4 en el contn.auo, pkoeedená a de-tenmLnan loó -

nuevob , con la .Ln.tenvencL6n de.. Z CONTRATISTA y éa.te ea.tatd 

ofifLgado a ejecu.tan loó .tnaba f o s co n6onme a -talee pnecío4 . 

Sí no Suene posible de.ietcmLnan £oz nuev oz -

pn.eeLob un anLod en la Jonma e.6.tablecLda en el pdxha6o - 

an tenLon, el CONTRATISTA, a nequeAím.íen.o de 6 ORGANISMO y 

den.tn.o del plazo que é.b-te óe►ia.óe, bome.tencf a du eon4Ldena 

cL6n £ob nuevoó pxectios une..tavLod acompañadoó de sud ne4-

pec.ttivo4 aná¥ sis en la Lntelígene2a de que, pana la li ja 

cL6n de estos pnee. o.s, debená aplican el mLbmo c/Lte/Zo - 

que se hubLene seguido pana la detenmínacL6n de ¿oz pne--

cLos untita/Lo4 e6.ta6.e ecLdo4 en e4-te con.tna-o . 

SL ambaó pan-tez Uegaicen a un acueAdo ne6pee-to-

a ¿oó ptcecLod unLta/Lod a que ze nelíene el pánna6o ante-

/Lon, e..P.L CONTRATISTA 4e. obUga a ejecutan £04 finaba f oa ex 

xnaondLna/Lod conbonme a dLchoz pnecLoó un..2akLoz, 104 --

que, junto con 6u4 e4pecLfLcacLone4 conne.6pondien.te4, que 

danán Lncon.ponado4 a.2 eon.tna.to , pana todob .6u4 e6ee.to4 . 

II.-  Triaba job ex.tnaokdLnan.Loa pon AdmLnLstna- -

cL6n a tnavéd del Con.tnatLQ.ta. - En el cabo de que el CON- 

TRATISTA no peedente opon.tunamen.te la pnopo4LcL6n de pne- 

cAo4 a que. óe ne6Lene el pán.na,o c) an.tenLok, o bLen no 

lleguen ¿a4 pan.tez a un acuerdo ne4pec.to a £oz p ec o4 - - 
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el ORGANISMO po dhá ondenanLe la e j ecuc- 6n de £04 finaba j oó 

extnaon.dLnaALo4: conbonme al 4-tema de Admín .tnacLdn a -

.n.avI.a del Con-tnau&s.ta. 

En este ati¥stema de pagos ó e eub tít< n al CONTRA-

TISTA ¿oó gaótod díicectoó de £oó .nabajod, ad. c-Lonado4 --

con ¿od pokcentajeó que ese con6Lgnan en la cL£u¥suLa zí- -

guLen.te, compn.end¥.endo és.ob cZ tímod £oz .tndDi.ectod, la -

u.UUdad del CONTRATISTA y el Lmpon.te de Laos demás obLLga 

cLone.& que el mL4mo con-tnae en Loó ténmLno6 de e4te con--

.nato. 

En e6.e cazo la onganLzac 6n y dLi.eccL6n de ¿o.a 

tnabajoó, aa.0 como la 'Le4pon4abí.Eidad pon la ejecucLón e-

j.tcLente y connec-ta de la obna y Loo tLebgoz Lnhenen-te4 a 

la mLbma, 4e/un a can.g o del CONTRATISTA. Además, con el -

jín de que el ORGANISMO pueda vehí6íean que La.ó obna4 ze- 

neaLLcen en 5onma ej.icJen.te y aconde con 	nece4Ldade4, 

el CONTRATISTA pnepananá y zome.tetd a la apn.obac ón de --

aq uel ¿ob planeó y phognama6 de e j ecucL6n neo pectLvo4 . 

111.- E j ecucLón díekec-ta. - Sí el ORGANISMO de - 

tenmLnane no eneomendan. al CONTRATISTA ¿o6 tnabajo4 ex- -

tnaond mnanLod medían.te el 4í4tema de pago4 pon admLní,6 tna 

ci6n, po dná neaLL zanLod en 6 onma dLnecta, ya z ea u.LLL zan 

do óua pnop.to4 e°.emerr,to4 o £04 del CONTRATISTA. 

Sí el ORGANISMO de.tenmínane apnoveehan eLemen - 
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la obha, éste no t e ohUga a phopohcLonah.2o4 en la Lnte.LL 

gencía de que, en .tal evento, estahá a cahgo del ORGANISMO 

los salah.Los del pendonat que ejecute tales t..abajod , el-

L.mpohte de los maten.. aLe4 que 4e. dedt.inen a la e j ecucL6n-

de Lo.6 m¿5mo.& y la.s can.t..dadeb que pn.ocedan pon. coneepto-

de aLquLe.eh de e.quLpo, eonjohme a la tanL6a aphobada, mís 

ma que ese aghega al phe¥sente eonthato y Johma pahte del - 

mZ4mo. 

En este caso, ICo.s h.ie4go4 y he4 pon4ab.ULdade6 - 

de la obn.a ebtahán a can.go del ORGANISMO. Sobne el co/ to-

de Loó 4aLanLo4 del pen¥sonaL y . obhe el de .boa matenLaLe4, 

el ORGANISMO pagahá al CONTRATISTA un ..................¥ 

que compence a éste de los gastos adLcíonaLe6 oh..gnadoó-

poh phopohc.¥onah esos elementos. 

IV.- Poh teneeha peh.¥ona.- S.<. el ORGANISMO NO - 

opta pon. nLnguna de Laos .6 oLucíone z 6 efia.Cada.s en l.os apah-

tad o6 I1 y 111 de esta CJLáus ula, poda. eneomendah la e j e 

cuc.í.ón de .lob -thabajo.6 ex.thaohdínan.ío.6 a tenceha pe.h.bona. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO.- EL CONTRATISTA hec.íbL- 

há del ORGANISMO, como pago total pon. la e j ecuc¥.6n óa.t s -

6ac.tohÁ,a de ¿a.s thaba.{o.s objeto de este cont/Lato: el Lm--

pohte que hesuk.te de apL.¥cah lob phecio6 unitah¥.oz a £a.b- 
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ean•tLdaded de obra neaUzadaó; el LmPonte de ¿06 tnabajo4 

ondLnan.íod pnev.íztoz en la cLáuz ula an.ten.íon y, en 4 u ca-

zo, ¿as cantídade4 que compen4 en al CONTRATISTA en ¿04 --

.tJ mLno.4 del asegundo pánnalo de la bnaec 6n II I de la - -

cLdu4suLa que antecede. 

En Las Jeeha& que e.2 ORGANISMO de.enm.tne 4e. ha-

nán Las e4t5mac.Lone4 de oóna ejecutada, con Ln.tenvaLoz no 

mayoned de un me., en la Jonma que e4ta6Lecen Lao e4pee-.-

£J,eacione4 eonnespondZen.tez. Laó edt.ímac.toneó 'e Uqu.ída-

,tan una vez 4at¿:4 6ecfio.6 .20.E nequizítoas ed•tablec¥.dod pana-

ó u .tnám. te . 

En Laó eó.t.ímacione4 conneópond.ten.teb, ze abona-

Mn al CONTRATISTA .Lo 4LguLen.te: 

1.- En £os .tnabajo4 a ba4e de pnecLoz un-..tatío4, 

el Lmponte que ne.sulte de apLLcan dLehoe pnee-.od a ¿aó can 

tidade4 de o htca neaU zada . 

Ti.- En £oz -tnabajoz ondLnatíoz y extnaondLna - 

n.toe pon el 4Le.tema de AdmLnL4.tnae.t6n a -t4avé4 del CONTRA 

TISTA. 

a) . - EL Lmponte de £04 óaLan-.oz y demdz obL Lga-

c.íone4 ¿egale que deba cubn.ín el CONTRATISTA como eonze-

cuencLa del pago de £04 pno pLoz 4aLakLo4, mdz ........... 

de dicho .impon..te, 

6) .- El costo de £04 .tnanb pon.tes , acanneoz y - 
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man.Lobnaó as-C como el de los ma.tenLaLe.6 pxopon.e íonadoa -

pon e.l CONTRATISTA pana loó tnabajob, más el ............. 

de d.¥eho costo, exeeptiudndoóe el consto de £04 maten.ia.ea- 

eoxteapond.Cented a la openacL6n del equLpo a que óe ne6Le 

'te. el £ncLó o e l . 

e).-. EL. £mpoxte que neóulte pon. concepto de al-

quLLen, de loa equípo4 de cona-tnuccídn empleados en los ,--

£nabajo.ó , ó egdn euo.tad que, 4-L no ee.tán ea.tpuLadaa en el 

con.tna.to , óe 6ZjaAdn med-.an.te convento. Sobne es-te Lmpon-

te, e.2 ORGANISMO no abonahd n.ingan poncen.taje adcZonaL. 

d) .- El eod.Co de loes mateé a.Le4 que el CONTRA - 

TISTA haya adquLx.ído pon cuenta del ORGANISMO y/o de lo4-

4envLcÁ.o4 de £nano norte, acanneo y manLob&a4 que hub.íexe-

real zado potc ondee exoneza del ORGANISMO, má4 el....... % 

de dícho co4to . 

111.- En los .habajod extnaoxdLnan.Lo4 pon. e jeci. 

eL6n dCn.ecta en £os que el ohganíómo u.t¥.Uce loó eFemen - 

£04 del CONTRATISTA, el. coó.to  d Lec.to de .oís 4aLa/LLo4 y -

mateh aleo, las cuotas de aLquLLete de equLpo, mái el pon.-

cen.ta je a que se nelíene la clduauta an.ten.íok. 

La asuma de lo que h.ubi,ene que 'pagan, al CONTRA - 
TISTA pon loó conceptos exine4adoIs en ¿os apan.tadoz II y-

I I I , - de la pitea en.ie eld-uz uta, no deberá exceden de.. 20%-

de¡ monto total de este eon.tna.to  . 
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N t las u tLmactionez , ni la liquidación aunque - 

hayan sido paga.dad, óe eon.4Ldenah¥£n como aeeptací6n de --

las o6naa, pues e.2 ORGANISMO 4e ne4enva expneóamente el -

deneeho de neclaman pon. ohna 6a.Ltan.te o mal ejecutada o 

pon pago de lo Lhdeb do. SL el CONTRATISTA eótuvtien.e Ln -

eonLon.me con las estimaciones o con la .2tiquLdacLdn, ten -

dná un plazo de 60 d.Ca4 de ealendanLo a pantin de la le - 

cha en que ze haya esecluado la eó.tLmactión o la líquida -

eL6n, en au caso, parca hacen pnecLóamente pon ezc/Lto la-

neetamaci6n eonne&pondZente. Pon el 6 mpLe .th.andcuxzo de-

este lapso. sin necLamacL6n del CONTRATISTA, de eonaLdena-

ná den¥.xivamente aceptada pon é1, y 6Ln den.eeho a uQte-

n1:on necLamacL6n la estLmací6n o 'LLquLdacL6n de que óe -- 

NOVENA.- SUPERVISION DE LAS OBRAS.- EL ORGANIS- 

Mo, a .tnavIz de los nepne4entani2eb que pana el ebeeto de-

aL,gne, tendná el dene.eho de 4upenvL4an en todo tiempo Lab 

o6.nab objeto de- este eontna.to y dará aQ CONTRATISTA pon - 

e4 c/t to Laa' Lnó tnucc, onea que estime pen.tLenen te4 neLacLo 

nadas con 6u eJeeucL6n, a C n de que óe ajuste al Pnoyec-

to y a Las modZLLeacLoneó del mismo que ondene el pnopLo- 

ORGANISMO. 

Ed LacuL.tad del ORGANISMO neaLLzan la Lnópe.c- - 

c 6n de -todos lob ma.te'LaLes que vayan a usan4e en la eje 
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cuc í6n de la obna, ya z ea en el 4LtLo de e4 taz o en £oz -

£uganeó de adquisícL6n o 6abn¥.cac¥.ón. 

Pon .su pan.te, el CONTRATISTA 6e obliga a tenen.-

en el Lugan de Lob ttabajo4 a .un pno6e.s.,onaL que lo nepn.e 

4 en.te, especial zado en la ma.ten..a el que de6 en.6 z en pne- 

vLamente aceptado pon el ORGANISMO, aceptacti6n que éste - 

podná nevocan a z u juicio. El nepnez en.tante del CONTRATIS 

TA .endná la obligación de conocen eQ Pnoyee2o y Las Eepe 

cL6Lcacíonez y de5e.ná e.&#an jacuLtado parca ejecutan los -

.tnabajoz a que .se nelCene este eontnazo, aóC como pana --

aeep.tan u objetan las eetimazZones de obra que 6e jonmu -

Len y, en genena.L, pata ac2uan a nombn.e y pon cuenta del-

CONTRATISTA en todo lo ne4enente al pnea ente eonznavo . 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL PROGRAMA, PLANOS Y - 

ESPECIFICACIONES Y VARIACIONES DE LAS CANTIDADES DE TRABA 

J0.- Durante la vigencia del pnezente con.na.to  el ORGANIS 

MO podad modí6 can el Pnognama,Loz PLanoz y .Caz Ez pecL6¥.-

cacoo neo , dando avíz o pon ee cnLto con o pontun¥.dad aQ CON- 

TRATISTA, y éste ze ofL ga a acatan l £ 	,uceíone4 cQMe4pon-

Ltente4. 

En el cado de que, con motivo de las modÁ.ea - 

c. onez on.denadaz, el Lmpon.te .total de .das obras que deba-

neaLLzad el CONTRATISTA exeedíene la cantidad ea.Lau.eada-

en la C.CáuzuLa SEGUNDA, ¿az pa1t.e4 ceLebn.a'u n con conve - 
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no ad.Lcional pon. la cantidad excedente. 

Pon. o.ha pan..te, ¿í Qaz mod LcacLone6 on.LgLnan-

alguna vah¥:ae.i6n en .20.E eá.ecu.coe que óv.íehon de ba.6e pa 

ha 6í jah £06 phecLoa un.L.an. Loó , amba4 pahtez , de común -

acuehdo de tehmLnan.án loa ajustes que deban hacehb e a di -

choó phecLoz, síguJendo un phoced.imenzo análogo ae esta-

bLecLdo en la C usu.2a SÉPTIMA. 

Queda expheb a:men.te eUpu.?ado que ¿a4 ean..¥da - 

deó de. .trabajo consignadas en el pheaen.te con.ha.o son - 

aphox.ímadab y, poh lo tanto, Bujetas a vanLacLone& d.in --

que pon. este concepto £oa phecLoó unítahtio4 convenZdo4 de 

ban modL1L:eah4e; salvo casos exeepe.c:onaLe4 de vah.iac.¥one4 

exthaohdLnah..aa, a juícLo del ORGANISMO. 

DECIMAPRIMERA.- AMPLIACIGN DEL PLAZO.- En £od - 

esa ob Sohtuítoó o de £uenza mayoh, o cuando pon. cuaíqu¥.eh 

o.ha eauba no imputable al CONTRATISTA le £uene mpo6 bLe 

a éb.te eumplít con el Phoghama, 6 olícítahá o pon2unamen.e-

y pon. eóchíto la ph6hhoga que cona¥.dehe neceba&La, exphe-

zando £04 mo.íLvod en que apoye eu aolíc tud. E. ORGANISMO 

heaoLvehá dobhe la ju4.t.L6.Lcací6n y phocedenc.ía de la ph6-

hhoga y, en su eaao, coneedetd la que haya solicitado e.l -

CONTRATISTA o la que. 2 edtc.me conveniente, y óe harán --

£a6 mod.Ls.íeacZone4- eohheapondi en.te4 al Phoghama . 

Si ó e phe<s en.tahen eaub a4 que impidan la .en.mLna 



cí6n de Las obna.b, dentno de Loó plazos eatípulado6, que 

6uenen .Lmpu.tab.Lee al CONTRATISTA, és ee po dtd ó ol ícítan - 

.ambLén una pnónicoga, peno .aená optativo pana el ORGANIS 

MO el concede-tia o negarla. En eL 'cado de eo needexla, el 

ORGANISMO dec. dZxá 6-L phocede Lmponen al CONTRATISTA .dad 

dancíone4 a que haya Lugar de acuerdo con la CZáubuLa DE 

CIMANOVENA y, en caso de negaVQa, podrá exLgL' ci CONTRA 

TISTA el cumplimiento del eo ntnato , ordenándole que ado p 

.te Lao medidas neeeda.Lad a 6ín de que la obra quede con 

c.eu¥.da oportunamente, o fiien pn.oeedená a ne4cíndZx el --

cona-to de conloxm.¥dad con lo establecido en la C.Láudu- 

la VIGESIMA. 

DEC1MASEGUNDA.- RECEPCION DE OBRAS Y LIQUIDA - 

CLONES.- EL ORGANISMO necíbítd Lao obnab objeto de e4.e -

eontnato had.ta que sean .enmLnadad en su total dad, bL --

Lad mLbma4 hubLenen 4Ldo e.aL.Lzctda4 de acuerdo con Lao -

Eópee¥.lLca.eLoneó eonvenídaó y demá4 edtLpuLac.c.one.a de e.4- 

.te. co nthato . 

Independientemente de lo an ten.íon., 3 e e ee.ua- - 

nán te.cepeíonez pan.cLaLea de las ob.na6, en £04 ea4o4 que-

a con.t..nuacL6n ae detallan, ótiempn,e y cuando óe ¿a-tL4 a - 

jan £oó kequL4L.to4 que ae aeñaLan: 

a).- Cuando, sin ed.tan zenmLnada la totalidad - 

de Laos obnab, la pan.te ejecutada ae ajuste a Po eonvenído 
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y pueda b en utLLZzada, a j uícío del ORGANISMO. En este -

caz o s e l qudaná al CONTRATISTA lo ejecutado; 

6) . - Cuando el ORGANISMO detenmíne L uz penden -

¿aa o&nao y lo ejecutado Qe ajuste a lo pactado. En este 

cabo a e eubtítd a.6 CONTRATISTA el .imponte de las obtaz -

ejecatadab de aeuendo con la CLáuóuLa DECIMAOCTAVA; 

e) . - Cuando de eomtcn aeuendo el ORGANISMO y e.6 

CONTRATISTA convengan en dan pon tenm¥.nadoó anticipada -

mente el con.nato. En este cazo, ¿aó obnaz que de 

ban, de L¥.quLdatdn en la 6onma que las pahteb convengan, 

consonme a lo e.a tabLecLdo en este con.nauo; 

d) .- Cuando el ORGANISMO n.eL cLnda el eon•tn.ato-

en loó .ténmínoó de la Cláusula VIGESIMA. En este cabo, -

la neeepc 6n paneLaL quedaná a juLcLo del ORGANISMO, el-

que LLqu ídaná el Lmponte de .hoz tnabajob que dec. da necL 

bLn; 

e) . - Cuando La. au.ton.ídad j udícíaL decLane nez - 

cLndLdo el con.natio. 	En este cado, se eótaná a lo dL4-i - 

puesto pon la %es ol uc 6n j udí c.íal . 

Tanto en el caso de necepeí6n nohmaL de las --

ofir¥ad -, como en aquéLLo4 a que se te6íe,%en los nc.4o4 an 

.en,í.Q.,ee a), 6), c) y d), de phocedeAd a necZ6n ¿az o -

6kad de. que 6e .mate den.no de un plazo de.............. 

dtas con.tadoz a pa..tin de .6u .tenmLhac.¥6n o de la £celta - 
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en que óe phesente alguna de las zítuacLoneó ptcevLótaz en 

los .incíá o4 anteohez , Le. vantándoz e al e.4eeto el acta -

heópe.etLva, y de phocedená a 4ohmuLah la Q¥.qu¥.dae¥.6n co--

hh.ea po ndLente . 

Sti al hecCbíhde las obkaz y e4ectuah4e La. QLquí 

dac.í6n eohheapondIente exUehen hespon6a6LUdade4 pa/La- 

el ORGANISMO a cano del CONTRATISTA, debidamente compho- 

badaó, el Lmpohte de Las misma£ de deduc¥.M de las cantí- 

dadeb pendientes de ca 	eLe pon thaba jo6 ejecutados y, 

óí no 6uehen 4u cLenteó , b e cu6hthá con cahgo al dep64t.-

to de gahantía a que d e hegíehe la Cldus uLa DECIMAQUINTA- 

de este conthato. Sti tampoco uehe 6aótante el depó&Lto'- 

de gahantLa, se hahá e6eet¥.vo de la JLanza otorgada pon. - 

el CONTRATISTA. 

SL al hecLb h4e las obha4 exLdtiehen hecLamacío 

nez del CONTRATISTA pendLente4 de heó olveh, .6 e dec.LdLn.á -

de inmediato bobhe las mismas. de beh posible y, en todo - 

a más tahdah en el plazo de un año a pahtLn de la -

hecepc¥.6n . 

La hecepcLán pahcLaL o total de las obha4 y la-

LLquLdae.Lón de 6u £mpohze, óe e{C eetuatán dLn pehjuLcLo de 

las deduce.Lo neó que deban haeexs e ,pon. concepto de heten -

cJ.'onea o 6aneíonez, en lob, téhmLño& de este cont/ta-'o. 

DECIMATERCERA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATIS 
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TA,- EL CONTRATISTA 4 ená el nLeo nez pon. a6Le de la e j eeu 

e.c6n de Laos obnad . Cuando ez ta5 no ¿e hayan keaUzado de-

acuendo can, lo estipulado en el con.tnauo o eon6orcme a Lao 

óndene4 del ORGANISMO dadaz pon. eaenti.to , 	te ondenatd zu 

nepanaciln o nepo4Lc6n inmediata, con Lao o5naó adLciona 

Leo que neóuLten neceóaULas, que hand pon ¿u cuenta el - 

CONTRATISTA, zin que tenga deneeho a tLetAcbuaZ6n ad. cío - 

naL alguna pon ello. En eóze cazo el ORGANISMO, ¿L lo ed-

.Uma neceaantio, podM ohdenan. la óua penó6n pan.cLaL o Sto-

tal de Las ofinaó contna.tadaz- en tanto no de lleven a cabo 

dichos tnaba j oó, y ¿n que esto ¿ea. motivo pana amp ían - 

el plazo e eñaLado pana la tenmLnací6n de Lao o5na4 . 

El CONTRATISTA debend zujetah.6e a la.a dízpo61. - 

cZoned de degunLdad que el. ORGANISMO tenga eótabeecídaó - 

en el .fugan de la obna, pana lo cual ¿e obliga a ob.tenen-

el ínó-tn.uc.tLvo eonneópondi.en.te. Debená eujetanbe ademáó a 

.todos £oz negLamen.toz u ondenamíenxob de .Zab auton.Ldadeó-

compe.tenteó en matentia de eond.tnuec.¥6n, óegunLdad y uzo - 

de Qa ví-a pabLLca. 

El CONTRATISTA zená heaponzabLe de Loó dañoe y-

pen juícL o4 que eauz,e al. ORGANISMO o a .teneenaós penes onas - 

con motivo de la ejecución de La 6 o6na.:, pon no ajostans'e 

a lo eótípuLado en el conxnato, pon Lno64ehvancía de Laz-

.¥nbthuccLones dadab pon ezcnti.to pon el ORGANISMO o pon -- 
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vío.ZacL6n a £aá Leye 	Zamento4 ap6.Zeó . 

Loo ntiesgoz y la con.&envaaL6n de. lag obhaz has-

el momento de .au entnega óenán a eango del CONTRATISTA. 

Cuando apanecíenen de.i penlecto4 o vicios en la-

obna den.tno del al o 4L,guLen.te a la 6eeha de neeepcLdn de-

la m.CCma pon. el ORGANISMO, é-te ondenan.á La tepan.ací6n o-

nepodLcí6n inmediata, que ha'u pon su cuenta el CONTRATIS 

TA &.Ln que tenga denecho a neta. 6uaL6n pon. ello. Sí el - 

CONTRATISTA no a-tendíene £oz nequ¥nLmien.toó del ORGANIS- 

MO, é& a podrá encomendar a un .ten.eeno o hacen. dZn.ee.tamen 

te la nepanáci6n o nepos.LcL6n de que se tna.te, con eango- 

al CONTRATISTA. 

DECIMACUARTA.- FIANZA.- El CONTRATISTA pnezen.ta 

ná al ORGANISMO, den.tno de £oó 20 (veinte) dtiaa 4Lguíen--

tez, a la 6ecka e_n que le sea entregada eopía del contrato, 

o la Orden de InLcLacL6n de £a4 obnaz, una £Lanza pon. va-

1 on del 10% del Lmpon.te de la o bna z eñaLada en la CLáuz u-

la SEGUNDA, a 6ín de_ ganan.tLza/t el cumplimiento de .toda4-

y cada una de Lao o6LLgacíonez que el pn.e4ente contxa.o -

impone al CONTRATISTA. 

MLe.ntn.as  el CONTRATISTA no o.ohgue la jLanza - 

con Lo& nequL&L.od que máó adelante z-e aeña.Can no ze pen-

beccíona&d el eontha.o y no zuAtixd e6ee.o alguno. 

Si tnan4 eunnLdo el plazo a que 4e. .e1Lene el - 
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p»Lmen pánnajo de eta. ClduóuLa, el CONTRATISTA no ha - 

otongado la 	anza he.¿peet.Lva, el ORGANISMO podn.á decía-- 

nah ¿a. Aea cLs L6n del co ntn.ato . 

La jianza de6 ená ó en. otorgada pon .Lnst.ítucí6n -

mexLcana de6ídamente auton..:zada, a gavan y a 4at.íólacc¥.6n 

del ORGANISMO. 

La 	anza mencionada e.atatd vigente ha.-ta. que - 

£ad o5naa mena de eate contrato hayan sido tec i6.ídaz - 

en ó u totalidad pon el ORGANISMO y dun.ante el año ógu.Len 

te a ¿a xecepcL6n, pana neó pandeh tanto a Los del eetoó de 

con,6tnucc.L6n como de cua-equLen xe¥s pon6abil ídad que neauL- 

tane a cargo del CONTRATISTA y a javon del ORGANISMO, de-

nLvada del contrato. 

En este c ltímo cabo, la jíanza contínuaná v.tgen 

te ha.3ta que el CONTRATISTA conn¥.ja ¿04 desectos y 

£aga £.aó rceó aonaa6.íl ídadeó . 

La p6LLza en que ¿ea expe¥Uda la 	anza debená- 

contener las 6iente4 decLahacLone.6 expnezas de la Ln4-

tLtuc i.ón que la o tongue: 

a) . - Que .La 6.Lanza ¿e otorga en Loo ténm.Lnob de 

e4-te contrato; 

6) . - Cue en el ca3o de que ¿ea pnoA)Logado el - 

plazo esta6LecLdo pana la .ten.mc.nacL6n de Lao ohnaó a que-

,se nel.tene la jLanza, o ex.L4ta e,spena, ¿u vigencia queda- 
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ná au.toma eamen-te. pnonnogada en eoneondancLa con d¥.eha -

pn6nnoga o es pena; 

c).- Que la 	anza gananC..za la ejecuc.L6n .total 

de Las obnaz ma.ten¥.a de este con-tna.to, aun cuando ►unte - 

de ellaz 4e. d u6con.tna.ten de atuendo con Lao e6 í.puLacLo -

neó eó.tabLecLdaó en el mí¿mo; 

di.- Que pana 4 en cancelada la 6Lanza z ená ne -

quísíto í.nd.Lapen4a6Le la con,onm.Ldad expneza y pon uctí- 

.to del ORGANISMO; 

e)..- Que la Ln.¥U.tucL6n a6¥.anzadon.a acepta ex - 

pnezamen.te lo pneeeptuado en ¿oó an_ZcuLoz 95 y 11 & de la 
Ley Fedenal de Ina:.tL.tucLone4 de F ianza4 en vLgon. 

La £Lanza íse canceLaná cuando el CONTRATISTA ha 

ya cumplido con .todas .das obU9ac one6 que 4e. den.Lvan de-

e4 te co n.na.Co . 

DECIMAQUINTA.- RETENCIONES EN GARANTIA.- E CON 

TRATISTA conviene en que, al e6ec.tuan el ORGANISMO £03 pa 

904 de .eaó eó-tLmacLone4 que óe jonmuLen pon Loó t tabajob-

e j eeu-tadoz . el ORGANISMO le ne.tenga e..L .................. ó 

de.e .impon..te de .rae mL4ma4, con el cual fion.►naná un de,n64.L-

.to que sen.vítd como ganant.í.a ad¥.cLona.L nana ne onden, a-

4sat¥.ó6acc.í6n del ORGANISMO, de cuaLqu.Len dígenencLa, ne4-

pon4ab.íL.idad o nee.Larnae.í6n a 6avon. de !i te ri a eahgo del-

CONTRATI STA, denLvada del eon-tna-to . 
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Al necLbLn.ae la to.taUdad de £a.a obkaa o parte-

de e1.ea4, en loó téhmLnoz de la CLáu.saLa DECIMASEGUNDA, -

ae JonmuLaná la ¿LquLdacL6n conneepond. ente a bLn de de--

tenmtinarc el QaLdo a bavan o a ean.go del CONTRATISTA. SL -

etLenen h.e4pon4aaLLLdade4 en conttá. de é. ate, ae deduce, 

in del saldo a su Javon., peto .ai no lo hubLene, el ORGA-

NISMO La6 hanü ebect.i:vad disponiendo pata tal electo del-

dep64Lto de ganant.Ca, y 4L Ute no uene La cLente, ee -

haná ebeetLva la 6Lanza a que Le. neo ene la cLáu&uLa an--

.tenLon, en la me.dLda que proceda. 

Sí no ka6Lene neceaLdad de a6ectan el dep6.dLto-

de gananttia o Idte ó6Lo buen.e abeetado pancLaLmente, el -

tota2 o el remanente ó ená devuelto al CONTRATISTA medían-

te documento que 4e lohmuLahá 30 (tieínta) dia.d deis pa 4 - 

de tenmínadaó y neeLb.Ldais pan el ORGANISMO a La 6atí.b6ac- 

cL6n, todab las obhaz a que 3e heCLeice este eontha•to. 

DECIMASEXTA.- SUBCONTRATACION.- Pana ¿oz e6ee - 

toa del presente eontnato de entenderá pon iubcontnata- -

cL6n el acto pon el cual el CONTRATISTA eneomLenda a o.ína 

empne.6a la ejecuc.L6n de parte de .dad obnaó objeto del con 

tna.to . 

Cuando el CONTRATISTA pretenda utlLLzanc ¿oa zen 

vícíois de o.tna empneisa en ¿oL ténmLnoó del pánkabo ante - 

h..on, deberá comunLcan.eo pnevLamente pon. escnL.ío al ORGA- 
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MISMO, el cual ne4oevená 6L acepta o nechaza la subcontna 

-tacL6n. 

En .todo cabo de aubconathataci6n, el nespondabLe 

de la ejecucLán de Lao ohnaz ze'ut e.L CONTRATISTA, a quien 

4e. cubn¥)u el .impon-te de £od .tha&a joó . 

DECTMASEPTTMA. - CESION DEL CONTRATO.- El CONTRA 

TISTA podrá ceden a tence.ab penbonad ¿o4 den.echob y o6LL 

gacLone.d den..vado4 del con-tnavo, ya dea £06 conn.eópondLen 

tez a una pan..te o a la total dad de Lao obnaa objeto del-

mLamo, £.Le.mpne que ese 4atLs.agan Los ó¥.gu.Cented nequti4L - 

a).- Con4onm.¥dad expheza del ORGANISMO; 

b).- Inó c/LLpcL6n pnevía del ce.4- onan.,o en el Pa 

dn.6n de Co nfna-t. 4.a4 del GobLenno FedenaL. 

c).- Conjonm¥.dad expneza del 6 Ladon del CONTRA-

TISTA de ne,aponden, pon el ceb.LOnanLo en cado de ¿ncumpU 

miento, o bien pnezen.tacL6n de una nueva JLanza pon parte 

de éd.te, pana ganan-t.Lzan La4 o bLíg ac.Lo neo q ue co n•tnae co n 

motivo de 2a ceóti6n; 

d).- RegL Cno del Convenio neópectívo de la Se-

cne-tapia del Pa tnLmo río Nacio naL . 

Una vez aprobada la cezí6n, el ORGANISMO hecono 

cenó como CONTRATISTA pon cuanto a taó obrad objeto de la 

nMi4ma ceo 4 6n, a la penbona a La cual hayan sido c ed¥:do6 - 
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¿o, denechoz y oá 	íoneó conneeponden-teb, y pagan:1 - 

dc.tomen.ee  a ella el ímponxe de £06 • nabajo.ó ejecutado.&; 

la tezpon4abilídad de la ejeeuc.L6n de £ab o6n.a.s ced.;daó - 

6 e.'u a eango del cuionauLo . 

El CONTRATISTA no podrá ceden óu4 den.echoó de - 

cofino sofine £ab estimaciones que pon o6na ejecutada le ex 

pida el ORGANISMO, n.i dobne £o6 doeumen.od que amparen la 

devo.Pac.C6n del depó.sL.to  de ganan..Ca, óLn la apn.o6ac.í:dn ex 

pneóa, pnev..a y pon. ea 	 to del ORGANISMO, dicha apno6.a- - 

cL6n podnt dand e a eondLcL6n de que 6e. mantengan .dad ga - 

•nant.ías otongada4 pon el CONTRATISTA. 

VECIMOOCTAVA.- SUSPENSION DE LOS TRABAJOS.- El-

ORGANISMO tiene ¿a 6aeuttad de sub penden temponaZ o de6í-

nL.tNvameni e la eonótnuecL6n de £aó obnae objeto del pne -

4en.te con-tna.to, en cauwquLen estado en que ébtab ze en--- 

Buen.tren, dando avió o pon e4 cnLi2o a.e CONTRATISTA con an.tL 

cLpacL6n ...................... dtiaó . 

Cuando la 4u4pen6 6n óea temponaL, el ORGANISMO 

.Lnlonmaná al CONTRATISTA óobne la dunacZ6n apnoxLmada y -

eoneedeiu la ampLCa.cC6n del plazo que 6e just,¿'6 'que., en -

¿o4: ténmÁ:no4 de la CIluauLa DECIMAPRIMERA, Cuando la. óuQ-

pens,í 6n ó ea total y de6£nLtíva, b ehlí neó cíndCdo el eo ntna 

.to. 

Cuando el ORGANISMO 6ndene la 4uzpen64.6n pon - 
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eauba no £mputab.ee a.e CONTRATISTA, pagará a ézte, a £o4 -

pnecío4 un.ítan.¥oz 6.ijado4 en este eontnato, £aa cantada -

de4 de tnabafo que hubene ejecutado ha.a ta la ,echa de la 

4u4pen.i;6n. Pon £04 tnabajoa ejecutados o £env.íc.io4 ph.e4- 

.tado4 que no hayan s do eon4Zdenadoz, o no puedan con.Lde 

n.and e, en ¿o.- p tec o4- un.ítan.t.o4 , .a e pagan. tf al CONTRATISTA-

el £mpon.te de ellos en la £onma eztablec£da en la CLáuóu-

la SÉPTIMA. Además, del .imponte de ¿o4 tn.abaj04 ejecuta--

do4, ae cu6nLnán a.e CONTRATISTA excLu6Lvamente ¿04 da►io4-

que 4e le causen pon. la su.6pensi6n, o sea ¿04 gast04 no -

rLecuaenado4 que hufiLene e4ectuado hasta la fecha de la -

m.C4ma, pnevLo estudio que haga el ORGANISMO de la juztí6í 

eac.C6n de dLcho4 ga4to4, óegdn eonvenío que se eele6ne --

entne las pahte4- con la tintetvencí6n. de 2a Secnetan.Za del 

PatntimonLo NacLonaL. 

VECIMANOVENA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL 

PROGRAMA,- A 6ik de ven..0 Lcan 4L el CONTRATISTA eat& e je-

eutdndo las ofinad ofi.feto de este contn.ato de aeuendo con-

el P ,pg/,ama y.Monto4 Men4uale4 de Obna apnob.adoe, el OR--

GANISMO eompananá men4ualmente el Lmpokte de £04 tnaha304 

e/ecutado4, con el de lob- que defi.Cen.pn nealizanóe en ¿04-

te4míno & de dícFio Pnogn,ama: en la nteligencCa de que, aQ 

e6eetuan la compan.ací6n, la o6na mal ejecutada se tendná-

pon no peal, nada. 
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Sí como conh eeuencLa de La companacL6n a que s e 

ne6íene el pánna10 anten.Lon, el .imponte de la obna peal -

mente ejecutada ea menor que el de la que debí6 neaUzan-

¥se, el ORGANISMO netendná, el total........... ó de la dL-

6enene.La de dLakoa J:mpon.eó , multípLLcado pon el número - 

de me.a eó .tna eunnLdos de.a de la hecha ,ano gnamada pana La-

¥.nícíacL6n de la o6na, hasta la de la nevL.sL6n. Pon lo --

tan.to, mensualmente se fi.aná 2a netencL6n o devoLucZ6n que 

e.onne.sponda a 6.Cn de que la ne.encL6n total sea la ..ndLca 

da. 

Sí de acuerdo con lo ea.tLpuLado an-tekLonmen-te, - 

al ejec-tuanó e la eompanacL6n corres pondLen.te al t timo - -

meb del Pnognama, pnoeede hacen alguna ne.enci6n, .6L1 ..m -

pon.te ó e apUcan4 en b.ene6LcLo del ORGANISMO, a .título de 

pena convencLonaL, pon eL 4LmpLe ne.tando en e.l cump.eLmíen 

.to  de las obLLgacLoneó a eango del CONTRATISTA. 

Sí el CONTRATISTA no concluye la obra en la le-

cha beñaLada en el Pnognama, .ambLén como pena convencLo-

naL, deb.ená eubnLn al ORGANISMO menóuaLmen-te y ha4.ta el -

momen.to en que La.6 oánas queden eoncLuLdaó, una eanzLdad-

Lgua.L al ......... del Lmnon te de .lob .naba,oó que no 4 e-

hayan nealízado en la hecha de -tenm.inacL6n 4eñaLada en el 

pnognama. 

IndependLen-temente del pago de .Laa pena. conven 
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cLona lez 4 eñaLadaz en LOA pánna6oó an.teníonez , el ORGANIS 

MG podná exLgLn el cumplimiento del con-tn.ato. 

Pata detenmínah las netene.íoned y, en du cazo,-

la apUcacLón de las- óancLone4 estipuladas, no 4e tomaran 

en cuenta las demona4 motivadas pon cazo £ontuito o guen-

za mayor, o cuaLquíen otra causa no mpu.tabLe al CONTRA--

TI'STA, ya que, en tal evento el ORGANISMO hará al Progra-

ma las modC Lcae.Lones que a óu juicio procedan. 

En caso de que e¡ ORGANISMO, con base en lo e4-

.tabLecLdo en la CLáuauLa siguiente, opte pon la ne4c1.44.6n 

del con.tna.to , la wicti6n que pon tal concepto de apUcaná 

al con.tna.t.Cdta, será aquIlla a que Se ne6Lene la mma --

cLáu.eala y a- e destínaAdn a UquídanLa las cantidades que-

ha6 ta el momento de la neó c L6n 6 e hayan ne.te.n.Cdo al CON 

TRATISTA, ademe es de apLLean, 4C ha Lugar a ello la 6ianza 

o.tongada conjo.me a la CLáubuLa DECIMACUARTA, todo de - -

acue.ndo con lo estipulado en la ClduzuLa DECIMAQUINTA. 

VIGESIMA.- RESCISION DEL CONTRATO.- Las panxed- 

convienen en que el pned en.te con.tna.to  po dn,Q ó en n.es c.Lnd,L-

do en cabo de LncumpLLmien.to y al nezpeclo aceptan que --

cuando es ea el ORGANISMO el que de.tenmíne. n.e4 cíndLnLo dL -

cha neescízí6n openaná de. pleno derecho y sin• necez ídad de 

decLanacLGn judtic ial, bastando pana ello con que ese eum -

pLa el pn.ocedtimZen.to  que se ees,tab.Qece en la CLduzu.ea AL-- 



guíente, en tanto que 6í. eó el CONTRATISTA quien decide -

nezc.Lnd¥.nLo, aená necedant,o que acuda ante la auton.Ldad -

judicLal y o_atenga la decLanac. 6n eonnezpondíente. 

Las causas que pueden dan Lugan a la nezcí.zí6n-

pon parte del ORGANISMO, ó.tn necesidad de decLanac.í6n ju-

dicial, don las que a eont, nuací6n ze z eñaLan: 

1 . - Si el CONTRATISTA no ¿ nicia La& obnaz obje-

to de este contrato en la 6 echa que pon ez enti.to le 4 eñaZe 

el ORGANISMO; 

2.- S.i duapende tinju4tíjícadamente Las obnaz o-

ze niega a nepanan. o reponen alguna pan.te de eUaz que hu 

bíene sido n.eciiazada como dejectuoza pon el ORGANISMO; 

3.- SL no ejeeata el trabajo de eon1onm.ídad con 

lo e4t.LpuLado, o 4ín motivo justíJícado, no acata Lab 6n-

dene4 dadas pon e.¥enLto pon, el ORGANISMO; 

4.- Sí no da cumplimiento al Pnogn.ama de Tnaba-

jo y, a juicio del ORGANISMO, eQ atn.a4o puede dLiLcultan-

la tenm¥.nacL6n z atíz 6actonLa de Lao obhaz en el plazo eó 

tLpuLado; 

5.- Sí no eubn.e oportunamente Lo.s zaLan.Loz de - 

óuó .tnabajadoned, Las phe¥stacLones de catdcten LabonaL y-

el Seguro Social; 

6,- S c óe decLaica en quLeóna o suó pe.n.6i6n de pa 

goó, o s.i (yace ce.L6n de bLenes en gonma que afecte a este 



co ntAato; 

7.- SL óubconttcata o cede la totalidad o pante-

de laa obnaó objeto de eate contrato, o £aa denechod derkL 

vadoó del mdbmo, sin ó u f etate. a Lb dL pueóto en laa Cldu 

4ula6 DECIMASEXTA y DECTMASEPTIMA; 

8 . - S c¥ el CONTRATISTA no da al ORGANISMO y a --

las dependenc.Ca4 o 6,Ce ale& que tengan baeuL.tad de £ntenve 

n, la.s 1acLL dadea y datos neeeóantioz pana la Ln.spee- -

cL6n, vigilancia y, supe tv ts 6n de £04 matexíaLeó , traba--

j04 y obhab'; 

q. - S.0 camECa au nac.Lonal dad pon otn.a, en el - 

cado de que haya sido establecido como nequ.í.4Jto el tener 

esa nac..o na.l dad; 
10.- Si siendo exth.an jeno, invoca la pnoteceí6n 

de ó u go bienno en nelací&n con el prez ente co ntnato; 

1 1 . - En genenaL, pan euaLquLeh otra causa £mpu-

tabLe al CONTRATISTA, 6 mílax a las antes exphe4ada4. 

En cado de incumplimiento o v-.oLacL6n pon. paute 

el CONTRATISTA de euaLqu¥.ena de 1a4 obUgacLoneó con4Lgna 

dais a óu eango en este eontnato, el ORGANISMO podna optan 

en,tne ex Zn el cumplimiento del mL6mo, aplicando en u - 

caso las penaos convenLda4, o bien decLanan la kezcís 6n -

con6onme al pnoeedLmZento que. se ¿effala en la eláu4ula .sL 

guZente. 
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Sí el ORGANISMO opta pon la neseí4í6n, e.2 CONTRA 

TISTA ed.tancf obligado a pagan pon concepto de daño y pe.n 

juícío.a una pena convencional que podncí ¿en haa,ta pon el-

monto de Laz ganant.£ab otongadaz, a juticLo del ORGANISMO. 

VIGESIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISION. 

Sí el ORGANISMO eon6Ldena que el CONTRATISTA ha Lneunn.Ldo 

en alguna de las eauba4 de ne.acL6í6n que óe con.4Lgnan en-

la clduz ula an.tenLon, Lo comunLcaxd al CONTRATISTA, en - -

6onma leh.acLente, a 6tin de que ó.te, en un plazo de...... 

d.Ca4, exponga lo que a óu denecho convenga neo pec to al in 

cumplimiento de 4u4 o6l, gacZonez . SL manó cunnLdo ese pba 

zo el con.tna.L6.ta no man.C6Le5.ta nada en bu dejenza, o aí-

dezpué.6 de anal zan lao nazone.a aducLda4 pon é4 te, el one- 

ganLómo estima que Las- mL ma.a no .aon sa.tL 6actotías, díe-

ta¥,á la ke6oLuCL6n que pnoeeda con1onme a- lo e6.tablecLdo-

en .boas dos áUULmoz pVJta6oz de la elduzuLa que antecede. 

VIGESIMA SEGUNDA.-RELACIONES DEL CONTRATISTA -- 

CON SUS TRABAJADORES . - El CONTRATISTA, como empne4 anLo y-

patkon del penóonaL que ocupe con motivo de .lab obnad ma-

tenía de e.ate con.trato, 4ená el único neaponsable de lab-

obtLgacLonez denLvadaó de 1a4 díspoz LcLoneó LegaLe4 y de-

más ondenamíen-toz e.n ma tenia de .thaba j o y de 4 egu.Ldad 6 o 

cLal. El CONTRATISTA convi ene, pon lo mL6mo, en neópo nden 

de todas la.¿ neclamacLonez que 6u tnaba jadon.e pne4 en-ta- 
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ten en 4u co n.tna o en co n.tna del ORGAN ISMO en neLacL6n --

con  Lo.b tnabajo.b objeto de e4te eonttnato. 

VIGFSIMA TERCERA.- INTERVENCTON.- Las Secne.ta--

tLaa de la Pxeótidenc a y del Pa.tnLmonLo Nacional tendnán-

la intenvenc 6n que £aó ¿e/e6 y tegLamen toz £es ó eñalen -: 

en la eeLebnacti6n y eumplim.Cento de este eon.tnato. 

VIGESIMA CUARTA.- JURISDICCIGN. - Pana la .Ln.ten-

pne.tac.L6n y cumplimiento de eóte contnato, a.a.0 como pana-

todo aquello que no e4té expne4amen.te estipulado en el -- 

m.Lómo, las pan.ed -se .someten a la ja 	dticcti6n de £04 Tnti 

bunaLeó Feden.aLeL de LaC.C,udad de MéxLcoi pon Lo tanto, - 

el CONTRATISTA nenunctia al Jueno pon, tcazón de du dom.¥cti--

lío, paseóente o Su-tuno. 

DECLARACIONES FINALES.- NACIONALIDAD, PERSONAL! 

DAD Y DOMICILIO. 

El ORGANISMO acnedíta la penóonaUdad y bacaUa 

des de....................... . . , , . .medLa.n.te, . ........... 

El ORGANISMO s eñaLa como .a u domLcílío pana .Los - 

6Lneó del pneóen-te con.tna-to . . . . . ........................ 

El CONTRATISTA a eñaLa como ó u domLc¥.Uo pana - - 
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loó Jíneó del pn.esente con.trato la casa número........... 
de 	la calle ..............................de .ea cCu da. d de. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . 

EL pesen.te con.trca.to , que ..'ene pon objeto..... 
......................................................... 
Se 	Jtinma en ....................... e f empLan.eb , en la 
dad de México, D tnJ:to FedenaL, a los ............. d.Caó- 
delme .s de ..................... del atto de........a. a . . 

FTRMAS 
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Deópu de habeh tica+ ehí to el antelríon eon-t)wto, Upe - 

no haya quedado c.&vco cómo deb.ehd de nea.Uza e un eontnato de obkta-

pabltca. 

Ahora 6ZLfn, en ¿ah' eeáusuen Segunda, Sexta, SépUina, - 

Octava, DLfc ma y Decimasegunda, óe habla, como habrá podido obzenvan 

de, de tu mod¿lícacíoned que pueda sujx¿x un con 'tato en cuanto al-

monto o plazo pactado orug.inaPmente, eomp¥co6ándoóe que e6ec Uvamente 

a la £e tta no b e SL ja nLngan tope, Lo que -t tae como cona ecuencía- -

ebeetuax una íntenpneta2i6n extenstiva de tu m.i;smaa cU suLaa, dando 

pon neaultado ¿o6ne filio pon lo que toca a ¿ad nela.tc:vas a cabajoz-

ondína'Loa, abajot ext aondónA¡ó.s y £onma. de pago; el deduc ' , --

que ya ze e.&tabLecA el 20% al. que hoy la Ley de 06nto Ik blíe" hace 

ne6enencLa en 4u an t,¥c iLo 41 

Pon lo ante on, de gran .impotLtanc,ía. eh  .índchPenóabLe co 

mentavt tacs c duduead que acabo de menc oi=, dado que, como ya dije-

don ¿ah que ese relacionan .Ln túnamen te con el objeto de nueb.t'co e¥s.tu- 

En electo, la CLáudu2a Segunda. - Imponte de tu Obras, - 

,se conoce-a a es tabeeee& que el .ímponle de tu músmab objeto del con 

t'u to, ó610 podrá nebad v e pnev.í,o convenio adLc íonaL en te Lao pan- 

ted. 

La CIdu4u2a Décima. - Modi,fcac tones al Programa, P znob-

y Especí6íeacíone4 y Va ¿ac oneó de las Canti.dadeb de Tnabafo, en la 
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pan-te conducente. d¿ce: 

"Durante La. vigencia del pneaevte eont'uvto el Ongan¡6mo-

podrá mod.Lb¥.cavc el Pito gnama, Lo.& pea.noó y Las E6pecílieac Lonez, dan-

do avió o pon e2eíLto con o pon tun.. dad al ContkatLsa, y 4.te .se.  o b.Pí-

ga a aea taA Las íh¿t tacc :onea eo'vc.e4 ponet enteb . 

En el cabo de que, con motivo de £as modi jícac i.onea onde 

nadas', el ¿mpo¥.Le total de Las obnaó que deba realizan el.. Cotvtu tLs-

ta. exced¿ene la cantidad estipulada en la. CIduau a Segunda, Las pcvc-

te6 ceZebnanün un convenÁ:o adicional pote la. can idad excedente". (6) 

Res pec to a la ampUAc 5n del peazo, la CLAws u€a. D ecima - 

P'chnv a expresa que cuando ae ContAa ta. le 6ea ¿mpo4Lb.ee cump&íh. - 

con e.0 pitognama ya sea pon caao Coxtuito, juenza mayor o cauóa.4 no -

.ímputabLes a U, po d&d £o.Uc~ la pn6nvc.oga ab en ta.ndo £od moavob --

en Lo d que apoya su solicitud; quedando a eango del Ongan.í¥mo hebot- 

veii aeenea de la fu 	ea.cL6n y pnocedencía de la ►vL6nitoga a electo 

de concedenLa en £04 t ttmJnoz en que el ContJratUta la sol t.e.i ta. o --

bien la que el Ongan &mo eb ime. conveni ente, ejeeLuando desde luego- 

Las mod¿6ícacdonea neeea.a 	al pxognama, 

Abona, bien, en La, mima e,Pfu suLa de prevé la amp c L6n-

del plazo cuando &.ta sea resultado de caasaa LmputabLed al. eon,#'ca--

Usta, quedando 1czeiitt.ado el O¥.ganLmo paca eoncedetcCa., en cuyo caso 

16).,- Bases y No"ab GenenaCes palta, la. Contcataci6n y E f eeuci6n de -

Ob/ta4 PduícaÁ, -Cont, PoL, -Ed, And'cade,S, A. Mex. 19-76 
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se ana ízaná óí procede Lmpone.'z2e las zanc i..oneÁ co)'L 6pondLeviteó; o-

bLen nega2a ondenündo1 e que adopte. £aa med¿daa nece$cJtLad pa/La la -

conclu6.C6n o pon tuna de la o6/ta, o en caso con t vzo necwoW . a ¿a' --- 

neócízídn del conticato de consonmZdad con lo que la m.iama esta lece, 

Como puede norme del contenido de las C4usala4 Segun-

da, Décima y V c.Lma Px&ena del Anexo 3C (Modeeo de Contxa.to de 0--- 

b'ta. Pablíca a P/ec to & Un tazu:o.s y Tiempo V e tehmLnado I , dichas cW po -

4 cLonea tampoco óeñaean un Umite hasta el cual podrá óex íncrcemen-

.tado un contrato, en bu monto o en 6u plazo e6ta6Lec iéndoóe como con 

dicioned solamente ¿a ceLe6kaciZ'6n de un convenio adtic,ionaL entre £aa 

pan tea, cub endo desde luego la Dependenc t los nequ,2.í tos legaleb- 

anozadoó . 

SLh em6ango, .tambtién cabe neda¿tan que 6i 64en no 4e eb- 

ta fijando un tope hasta el cual deban mo dí 4Cca/có e £oz con.tica,oó en-

cuanto a2 plazo, obedece a que de está hablando de cado Con.tu.i to, --

buenza mayor, o cau6a6 no imputables al contAa Uta. 

Al no haiien en e ta4 d í s po4Lc.Loneó un Uni te textual, rae 

cu►vW euros a un sistema de .í'nte/pneta.c n de la Le y que a lo Lago - 

del presente t tabajo conisuZí'avicemo4 con 6necuencLa y que ed el retad 

vo a la ".íntenpnetacL6n extensiva", de donde 6e. deduce que. de acuer-

do a lo e¿t,¿pulado en Las Ct&isuLa.6 A~va6 a Fo}una de Pago, tAa..-

ba.o4 0%dtinaMb4 y, TnabaJoz ExtAaotcdLna/o,&, 6í• ex ste un Ul íte, y-

aunque no 4e encuen te ,O,i¥liu to en las C.CI£uaulaa Segunda, Dec,Oma y- 
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V cLma Pn,íme. a, 4u4 d,L6po4Lc.í.one6 le ¿on ap.eLcab.eeó, veamoó: 

En la Cecíwsula Octava (Forma. de Pago) , en la paAte condu 

eente óe utípuea: "La duma de lo que hub.¥ene que pagan al ContnaU8 

ta. pon £oe conceptoó expn.e4ado4 en £os apanta.doó Ti y III (ketatc;vob 

a tJcabajoó okdí.nalJod y extxaondína.'uod) de .la pneaente cL uóu?a, no 

debe'uf .exceden. de e 20 ó dee monto to.c1 de u te con tka. o . (7) 

La C.¥áu.sula. Sexta (Tnabajod OndJnan,íoó) en eu dltúno p&-

Mago e4.tLpuLa textualmente lo .d.4guÁen.te: 

"Loz .t&aba joa que ese de tallan en Anexo 	4 ek dn n eaLL 

zadoa con1onme al d.í,ótema de "Admc:wí;akkac c 6n a .na .' s del "Con.th.a-t,L.a 

ta.", a que hace neienencLa la. Ley de In4pece_ 6n de Contncatoó y Obnaa 

Pribli'cab, panca cuyo e6ecto la Dependencia dará a aquel eab ondeneó -

nespectLvas. V. cho6 .tnabajoz be liqudanán con1onme a lo estípu.Qado- 

en la. 	LLgencia de que ee. monto .total de .Loz tkabajoe non adm.Lnvs 

txaei.5n, incluyendo loa ondínan os a que de n.e6íehe Beta. ceáudu.ea y 

£06 extxaon.d¿nan i,ob e.4apueado6 en .La C.eáudula s guien.te, no podnán-

exceden del 20% de.?. monto ,total del e.on.tnato" . (8) 

Pon o.tna pan..te, la CL.acwau.Ca neLaíí.va a tnabajo6 e.x.tnaon.dí 

nan od (SIp.ima) nob hace ven. que .tambícfn en el cabo de que óe pneóen 

(7) .- Babe. y Nonmab, Genehae.eb pana la Contfcataci6n y Ejecucíon de. -

Obna & PQb Lca.a . 

(8) . - ISIDEfl . 
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te la pe Le!6n de ejecutan este Upo de cabajo3, seAd necesan.Lo ¿2e 

van a cabo un pnocedim. ento con6onme a£ cual han de ja.& e .eoó pne-

c oó de loo miámob, de tac cuente que no pon este motivo pod&d o de-

beM sujn íh un i..nchemen.to desmedido 'eL monto de! - Con.t'tato. 

La Lectura de la C&fw uea Octava. Forcma de Pago, conjíAma 

lo an.te6 expuesto cuando en 6u penu. tí-no pAkago expkeba: "la suma de 

lo que hubíene de pagan al CONTRATISTA pon .Lo6 concepto4 ex 'Lebada6 - 

en £o4 apa/ tadod I1 y 11I (Tnabajoó Ondtnwtí,oó y ExtLaond¿nan.ío4, y -

.tJca.ba  fos exthaohcdLna2í.o6 pon, e jecuc 6n detecta neapeet uamente) de la 

ptuente c1du uLa, no debeM exceden del 20% del monto total de. eate-

Co n.tnato" . (.9 

De la misma manera en que a la luz de la. Ley de 1n4 pee- - 

cÁ.6n de Con.t La.toó y Obnae Pdblíeas y 4U4 On.denamLen.toe eompLemen.ta- -

fí.o4 hubo necesidad de apoyancee en d¿zpos c.4oned anáeoga.d a efecto de 

e6tabLeeen un I~e a la mo¥i ¿cae.,í.6n de Loó contratos en cuanto al-

monto o pPazo, hemos de haceneo /tc4pee.to al An,t£cueo 41, 4Ln embakgo, 

y con el objeto de no hacen. eon6u4o el contenido de eó-te p¥ La6o y --

del .trabajo en genenae, contd.nuanemo.a eigui.endo un orden de Ldeas, en 

el que el pn í.men paso a dan, ee ¡f hacen. un breve ancte..i.¿í, de la. Ley - 

de Obnab PúbLLea.5 y au Reglamento. 

(9).- IBIDEM . 



CAPITULO TERCERO 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO 

I. LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

a).- EXPOSICION DE MOTIVOS Y OBJETO DE LA - 

LEY. 

&).- SU ESPIRITU. 

c). - INNVACIONES SOBRESALIENTES QUE INTRODU- 

CE LA LEY. 

II.- REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 



CAPITULO TERCERO 

LEY JE OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO 

1.- LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

Antes de ewtlu & en la matea ct objeto de nueafjco e2.tud¿o, - 

y con la. J nalídad de 4L- uanno4 dentro del manca jwr tdtieo neaL de l_a-

planeacL.6n eeondmtéa y soe tac de nueó&Jco Pa.C6, se hace neceba r o e6ec 

.uan un breve anúP is de la. Expozic 6n de Motí.vob y objeto de la Ley 

de d bxad PGb&cab , con la 6 nal dad de de tehmLnan. de ea.ta. manera. 4u -

e4puJtu. 

La, d¿vensas d4po.a¥.c tones legales del Ejecu í.vo Pedej.a2-

que negul-an a la. Adnu nd a 'uzcL6n PGblíca, están encaminadas a JmpuPóa 

y onden,aA ee deóavvcollo econ6'm co y boc¿a,e del Pa.C6, a¥segatando el -

.í.ntenJó genenaL y la. za ,i66aceL6n de Lad necu ídade pn Lond t~; --

dent&o de eó.te manco ju/T) Uco, .¿e encuer a. com►vicendi.da la Ley de 0 -

bna.4 Púb.P cap. en vtigon a paran del Jo. de enero de 14.81, pon ello ee 

que £oa con atoa admíní,6t a ívo4 de obra n.egLdoz non dicha ley deben 

con, denatcie como vendadenoó .íYmt'wmentoe encamLnadod a neg~ la ín 

ven s.L6n del gays.to púb.P co en nelací6n con la pLaneac 6n, rAognamac í 6n 

y pnea.upuei zacidn de lao obnaa . 

Sobre eta. ba4e2,.2a Expo4LcL6n de Mo.tLvod expneba lo que 

a manera de n.ebumen be anota a con,Unuac 6n. 

a) EXPOSICIGN DE MOTIVOS Y OBJETO -DE LA "LEY. 
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En b" e al pnognama que el E f eeutí.vo Fedena2 -ese. ha pno - 

puesto tealízat en lo telativo a la admín,í tAacL6n, óe ha ,Ljado co-

mo meta pi imond¿al la de pnognaman adecuadamente el gato pdb&co en 

Cene, 6n a .toa xequexúníen to s del de4a)r) Uo económLco y •..b oc..La2 del - 

Pa ; con objeto de alcanzan este 6.Lh de ha prcopuei to modeJz.n¥.zan, --

con6onme a las nece.s Cdadea ac tua u, loó d.Lvenso4 ondenamien ob Jurú 

d, eo.s que negula.n la 6unc 6n admtinL¥st'wf va püblíca, de tal zuente. - 

que con apoyo en la Ley s e .boguen d ¿choó pxo p64 í to4 . 

Den so de ea.te. genéAíco manco, se eneuent' a la Ley de 0 - 

bnad PGblicas, cuya PLANEACION, PROGRÁMÁCION y PRESUPUESTACTON se ha-

cen 4ndi. pen zbLes a b.Cn de que laa w",maó .se lleven a cabo con6onme-

a lo pro yeelado, de. -tac manera que pueda ebtkuc.twu nd e un e4 quema. a-

corde con la ongantizac i,6n de la Admtin,i itAací.6n Pú6LLca Fedelcab y la -

Re6onma AdmíWLvt . va del Sector Púbe co Fedenae. 

El proyecto de la Ley plantea un e.equema noAmatc;vo que - 

pemn tficá íJnpníiníJc unLlonmc:dad y congnuencía a Qad ia4es deplanea -

e í6n, pnogncvnae 6n, p'i.es UptLe.4 tLt í.6n, e jeeucí6n, con envac L6n, man.tenL 

mLen to, demolící6n y con col de la obra p 1blica, así n que £oe pnoeedL-

mLen.tas que lo .Ln.Legnan 4e. conv. enla.n en £nk bilox¿oz del e jenc í.e í.o - 

de ¿a4 Junciónea de cada una de £a.6 Dependencca4 y entLdadea que de--

ban sujeta/ e a £ab dí4po4Lé iones de La. Ley, Bu.6ea neeogen aa.úntSmo,-

la poUtLca de eonvr.e4pon4a5LUdadeó de la¿ Dependenci 4 y En,tLdadez - 

en el ejeh.c c o del gaa.to público, en lo que se ne.6Lene a £ab eroga--

cíone,4- que pon concepto de £nve' .Coneb neaLLzan pana Laos obn.as PtibLL- 
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caa. 

- En eon eeuencía, el objeto de la Ley ze c kcunóCJube a la 

REGULACTON del gasto püblíco en teeací6n a ka4 aecionea ulatLvad a - 

la r)Laneae6n, pnognamaci6n y p upaa tac 6n de Laa ob&as a que ese - 

ne4íenen aua antCeueos lo. y 2o. que a la Letca d¿cen: 

"An t.£culo 1 o . - La pxebenve Ley ee de onden público e Lnte 

nes aoe ia2 y Ue.ne pon objeto negu2a1't el-

gato y L.a6 aec i:one4 neta í.vaó a la planea 

c i6n, pnognamací.6n, p ce,s upued tac L6n, e jecu 

a '6n, eonsenvac í.6n, manten lento, demoL& 

c 6n y conuco• de la obra pct6Uca, que 'tea 

1 	. - La un&Iadeó de la Phe& denc.La de la. Re. púb.P ca; 

JI 	. - La ó Sea'ce twL í aó de E4.tado y Ve. pah tamento4 Adm i.; 4 -- 

t/iat,ívo6; 

111.- Las Pro cwtaa&vL£ i 2 Genera ees de La. Replcblíca y de - 

JuzLLai.a. del Dístx .to Peden.ae; 

I V . - El Depcv Lamento del VL&tt to FedenaL; 

V 	•- Los OnganL6moz Des centJLa.Uzadoó; 

VI . - Lab emnneó a6 de pan.&cLP3aa í_6n e4.ta tal ma yon í tanta; y 

VII. - Loo FLdeicomíÁóa en £a.d que el 6Lde o-omd ten e óea - 

el GobLen.no FedenaL, el Ve. pair tamento del Ddetir c:to - 

Federal o euakeaqu,¿eha de Laa en#.Cdadea mencionada.e 
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en .Caó 6naecortes V y VI. 

AhUctz10 2o.- PaAa los e6ee o4 de esta Ley se con4.Lde- 

na obfra pCZblíca todo .t ea&ajo que tenga --

pon objeto e)cean, i , consenvan o mod¿6ícan -

bi.eneó que pon za notwLaleza o d ópob.i- -

c,Z6n de Ley deban con.6idenah4e .í.nmueb¥.ea, 

tales como: 

T 	. - La con4t)tuecL6n, ímtLteacL5n, con4envací6n, mante- 

n.imi.ento, nep kac 6n y demo.Ue i6n de los b.ienea a-

que se n.e3.íene este axticulo, £ne2aZdo4 .boa que --

aenden a mejon.ax y ut¿U=t los necuuo4 agnope - 

cuatíoz deQ, pata, así como .loe tkabajoz de expeo¥ra 

ec:6n, .eoea.Uzací.Sn, pen.jo.'uzc 6n, ext'utcc 6n y aque 

¿o 	a.O».iea ie6 que tengan pon. objeto .ea. explota- - 

c26n y des aucnoUo de Lo hecuL oz na twcaeed que 4e. 

eneuent&an en el suelo o en eb 4ub4ue2o; 

II 

	

	.- La con ó cuceí6n,ín¿taeací6n, corvsexvaeídn, marvíen.í 

miento, nepakae í,6n y demotLc i.6n de los hLenee Ln--

muebles de.t nadoó a un 4e¥.vícLo pdb! Lco o al uzo- 

común, y 

Ii7.- Todos aque.Uo4 de na-unaLeza andIoga. 

Los b í ene4 muebles que deban £ iconpo uvcs e, adherúu e o - 

de at n vtóe a un íkmuebte, .&e 6u j'e.tahifn a las d í;6po e i.one4 de e4-ta - 
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Ley, ó.íni peA juíe ío de que Lab adqu,¿z,¿cíon de Lú s m m(Yb á e n í jan - 

non la, Ley neópeet va" . U 1 

Eb pon ello que ae co ts de tan como elemen.toz- Lnd¿apen.aa-

b.eez de la obha .Coa 'eanae .Ztob en ee pA/La.10 ante)2on., .6 e. 6upena en 

e,4.te aspecto, la abnogada Ley de In peccl:6n de Con t uvtob y Obna4 P6-

blicas, ya que no contempeaba como puntoz £undamen aeed la. Planea -

c 6n, Pnognamw26n y Pnesupueó.tací6n de Laa obnas. 

Pon otero lado, la. Expo4íci6n de Motivoz propone deceaxavc- 

a la. Ley de orden ptZbLLeo, a n de que la Adm 	tAacf:6n pueda ac- - 

ua/c, cuando ello aea neceóan o y en benejí o geneitae o de la econo-

mCa nacional, con La óul cíente e.xbLCdad, adeinls porque pnedehva-

el .ínte U zocíae, en avenc,&n a que la¿ obnab p iblica6 deben pnoyec- 

e con la.  na Cdad fundamenta e. de cont,bwOt a .La con ecucí6n de-

¿o.6 gnandu ob je tivoó nacionales que han de alcanzanóe a .avéa de la 

eá ca tegda..tnazada en la pLaneczcíón global del deealvtollo del Palea, - 

en el óent.ído de proveen. a la pobLaeíon de mín mo.6 de b¥.enet»aA pana-

4a tíz Çaeen La.6 citecíen íes demandan de bLenea y ó enví cío¿ . 

b.) SU ESPÍRITU. 

E4 .ímo que huta. aquí la Expo 2c..L6n de. MoUvoe, en lo que 

a la. Ley, en geneML ae n.e.jíene, QeñaLa cLan.amen-e el e4p./ítu de la - 

U i . -- Le. y de Obicas Públicas. - Pub l lada en el VLan io d {¥ ColaL de la Fe 

denací6n el 31 de dic embne de 1980.- Pag. 1 y 2 . 
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mL ma, y que podemo4 ncstonJt en lo 4Lgu ente: 

1.- Es una dúspo.6ící.6n de Unden Púb.P.<,co e Intente Soc2aL. 

2. - Su objeto 6undamen a L e4 Leguean el gatito pLi6L co en-

nelac i.6n a £" aco onee neta t-Lvas a la PLANEACION, --

PROGRAII1ACION Y PRESUPUESTACION, ejeew 6n, conaen.va - 

ei.6n, mantenimiento, demolíci.6n y con ' ol de la obna-

pdb.uca . 

e).- INNOVACIONES SOBRESALIENTES )UE INTRODUCE LA LEY. 

En lo óuce&Lvo, la. Expo4tici.6n de Mo .ivob egeetüa un aná-

¿L6L4 de £a4 no/rmaa que £ntegnan la Ley, expon.Lendo de manera muy --

bneve Lo.b cvcgumentod que 4o.¿tiene el Legdvsladon pana juótí jícara La--- 

í.ntxoduccí6n de Laos d¿vexsais d, podtic,ione4 que en a.Lgunod casos rae -

4uP,tan nnovadonab, ta es como: 

9ue el objeto de la Ley u la 'te gulae í6n del gasto en rae 

Lac 6n a La ó ob'w páblíe u, y un punto muy .c:m►aan tan te es la ínter -

venc.L6n de la Adm ín- 6thacL6n PCbUca en ne&zc..L6n a e,6;t", con el ob-

jeto de que .bah mL mas vayan encamínadaó a esa í,6 6aceA £u nece ida--

deb conbLde.'cada¥s como pn í.oJr í ta r- aó de la. pobLac L6n y pon Lo ta i,to - 

del pató . 

La Ley es de orden páblíco, en vdjctud de que tAata de. - 

pno.tegen el Lwtené& ¿oe 02 y dotan a la pobLacLdn de m.Cnímod de - --

bLene tah pana sa s Jacen £ab cree ente& demandaís de bLened y 6 ehví- 
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c.oó; adem6 de que la Adn n.í stAa.cc:6n PúbL ca puede ac,tuaA cuando - 

4 e neceóak4o. 

A&.ünLsmo se eapeeJ Lcan laos Dependeneia4 y Fntidades que 

titán buje a a Laos; d,vspoóLe onus de la Ley de Obhaó Púbab, md¥s - 

ma6 que don: 

1. - Las un..dade4 de la Phe4 denc..<:a de la Repúb,P Cca; 

II.- Las Seenetan,La.s de Etado y Depcui.tamentoó Admínús ea 

..í:voa; 

111.- La ó Pho euhadu t &u. GenehaL.e s de la República y de Jm 

¿c.¥ z del. DíStx¿ o Fedehae; 

IV.- El Depcv twnento del Vi&tLto FedenaL; 

V. - Los Ohganddmoó Deis eentkaUzado4; 

VI.- Laos Emp eche de Pan, íc paei6n estatal alayon tan.&; y 

Vil.  - Los FLde LeonvL o4 en Los que el FLdeícom.í ten.te ó ea el 

GobLehno Fede/Lai, el Depahtamento del Dí,6t J o Fede-

hay o cuales qu,Leha, de las Fnt í.dadeh mene Lo nadas en- - 

¿a4 Fhaccíone4 V y VII. 

Un punto muy .únponta Lte de la Ley, e.a que adem52 de que-

comíde&a Obha PGblíca todo tAabajo que tenga poh objeto ckean, con- 

behvan o modL Laah bíene6 que pon. óu natuha.Leza o d spo4Le 6n de Ley 

deban co naLdehavcb e vnuebLe ó , tambJ n eo nteinpLa como Obna Púb . ca a-

¿oó titaba jo4 que í.erren pon. oh j e.Lo me f onah y u-t Uzan. lo¿ heeuM o.a - 

aghopeeuah-(A4 del pa&, ad:L como .las de expLohacÁ.6n, LoeaL-L'zac- 6n, -

peh6o/Lc i6n, e.xthaceL6n y aquWod 4i.nuLane4 que be hect- izan pana la 
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expLotac í.6n y dea a,'utoUo de loes necu us o,s natutr.a2e4 que 4e. encuen t&an-

en el suelo o en el. subsuelo y oLao pana la con uccíón o consen.va-

a 6n de bu.eneís dut,¿nado4 al. senvíc, o público. S.i tuaeldn que n.ev,í,¥te-

duma uJnpon ta.nc í,a y 'que la. abxogada Ley de in b ►oecc, 6n y Con~oó de -

Obn.aís PGb.P.c:ca , no contemplaba. 

Tambíen 4e. establece que Loes corteJtato4 de d envLC o4 pno 1 e 

4sLona.2e4 neI c íonadob con las Obnab Páblic", ese negih n en lo,& .t&zmd. 

no ó de esta. Ley. 

Se conene lec aplícaac.6n de la Ley al. Fjecuti.vo Fedetae- 

a 	avé6 de la Sec tetata de Pnognamací6n y Pnesupuea-to, pa/La que s-

ta pueda conos i tuvcae en un órgano de o'c enta.cL6n y apoyo global, n.e-s 

pec.to del gasto pana la obra pubL.Lea . 

A4.únJómo ¿e cambí6 la denom,LnacL6n de La. Com.íóZ6n TIcní.co 

Cono uLtLva de Cont}cato4 y Obna PábL Lea4, ron La. de Comí s ¿6n Intens e-

e¥c.etvxí,a,e y tc.ene en té&míno4 genettales £a mmas buncfones de aseso 

n &z y coni ulta de la antLgua. 

Pon .Lo que neÓpeeta al P2dn6n de Con,tnatv¥-ta4, te.ndná una 

v¥.gene í.a que abarque dei. lo de julio al 30 de junio del. agio ¿ íguu.en te; 

a&sti m Ü mo ¿e eístabLecen £04 s upue¿ to,& bajo £as cuales ¿e. podrá ¿ws pe n 

de't tempona.Pmente o eaneeLan el neg.ús ico de .Loes eoiit►ca ista4. 

Se establecen pnoVbíe,¿one4 y Ld n. ta.cLones pana .dad penoso 

naos en cuyas empnvas pa ' cpe el. bunclonan c:o que deba decídíA ¿obn.e 
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La ciáftfdicacc 6n dde. la obra, o 6 u co 	e, o bus pa Len te4 eóku angu í - 

neoe, & pox-a6 nLdad h.aa.tcz el cuanto grado. 

Ahora bCen, ae e4.ípw&z - que £o.s eonttatod de obra podrán 

den a pnec. o alzado o sobre la babe de pnec í.oó un i i'a'r ob, y en la --

abrogada Ley a.Lo se peuntCa La ee bnaci6n de loa& musmo4 ¿ob'te la-

6a4 e de pnec, o s unítevu:o4 . 

Pon ofika pa) te ae e4.tabLece en la Ley que la pZaneací6n, 

p'.ogn.amacíón y pkuu!juedtae í,6n de las obras, debeehdn íx eneamínadaa-

a 4a s pacen las pn inc.c paLed necestidade.& nacionabez , de tiene j¥.c i o --

económi..eo y .6oc£al, as t como de pnevenih. La eontami n zc i,6n y el dete-

itio o de la¿ condiciona eeoL6g Cea,4 del pa.ús, tanto en el pneaen te - 

como en lo C tww . 

Lab Dependene.cav y Ent dadeb debe'.an ebabonah. Gua pkogna 

maa y pne.aupueb.tos de obra., con el objeto de que ¿e .fea tome en cuen 

tct en el pnoeeso de peaneací6n seeto 	y global del de a.icoUo, y- 

conóLdvcaicán £oz objetivoó y mes de corto, mediano y £cargo plazo. 

Cabe A"  'tei.czttcVt lo nelatLvo a que óe eó-t6 -'uttando de na--

d onaP.ízan loa %ecu o ó dut í.nadoó a Lab o bna.ó , a me johaÍ A ¿u cal dad 

y 'a. gavu n-t í.zan ¿u ópt mo aptoveehamLento . 

Reeulta de ópííma ímpontanc a la dnnovacíón ne atíva ae-

aumento del plazo y monto de Lob eon.thaioz de o6na, que pon 6-en el - 

objeto pftincípaL de La pneóente tésda, ¿ená tjtatado pon aepanado y- 
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con deten. miento -en el capitulo pozte.nLók. 

TambtIn óe establece que Laos Dependenc &6 y E tídade4 - - 

pueden óuspenden pon. cauta jusUjíca.da o rcescindvc admtin 6tnativamen-

te £06 contJw.tos pon. Aazoneó de £n.Iceb genekae o'¥pon. contkaven,ih &u 

d ¿poó..c,<,onez de la Ley; y ¿e neó ponsab.F;e izan en 4on na ¿tec ía., de la 

necepc 6n de £aa obnaa . At mo, 4 e de tenm.&ut que £a s Dependencíaa y 

En i,dadu , deben pan t cípan en el con to.(L de £a4 obna4 y eLabonaMn --

nonmaó y pito cedim.cen od especigícod pana d¿cho Ç.un. 

La Secxetaxta. de Pn,ognamacL6n y Pne¥supue¥sto y £aó Depen - 

denc í.as coondLnadoka4 de ¿ea-tan., .tienen la £aculta.d de ve)z Lean que-

Las obna2 y lob 4envícío4 nelacconados con eUa4, se neal cen con6on.-

me a lo utabZecído en la Ley y a .das pn.ognamad y pu,6upue4.ío4 autoAí 

zadoó , y en cado de Lncump.P.c hú:en io pueden de tehm.c nax 4 ancíone.6 a - - 

quíen tet►ulte neo ponóabLe, tanto de canác ten pecunia cío como de onden-

admiJv 6 t'ta t ¿vo . 

Pon. tí .ímo ae utabLece que £az peonan que neauíten - - 

a6ectada4 pon. £04 actos n.ecLLzctdo4 pon la. Admdníátxac.ión, podrán dn--

;enponen necwróo en cont'ca de d¿choa actos como un medLo de deben4a y 

garantía. del LtvWte d jwtidLco .ind.ív-.dual . 

De la Lec tw de Las a .tex¿ones U ieaz, edperco habex deja 

do en el Lector., un breve. peno cLano panorama acen.ca de la ma.ten,ca --

que regula. la Ley de Obra& PQb.Pi.e.a&, pon (Lo que he cona denado pektí- 
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nen, e con ¿nuaA adentAdndvme 	 eá.ud(.o 

II.- REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

De neei;en.te vLgeneí;a, pues 6ue pub,P.ícado en e2 D.&vt o Ob:. 

e.2ite. de La. Pedercac6n con hecha 11 de .6-evjtíembAe de 1981, 4. ue .lob - 

mLamoó lineamtien.to.s de la Ley heLpec va, y óe conenexa en genenal- a.-

abundan dobtce ,puntoó que tezultan obdcunoz de la c¿tada Ley. 

En e6eato, detalla la £o'ma en que han de pLaneaue, pno-

gn.ama)LLe y p' e.¥upue6tame laos obiuu, poniendo espee.Á4e én6a.¿ís en un- 

nnúmeno de coneep.toó que ! eevadoó a la p'u c e.a., neó uL tan de d nmen-

da .ímpontanc4a, y aa.i lo hace d,en t cuando se ne6.i.ene al Padnán de -

Con,%at 6tcus del GobÁ2enno Ped~, edtabLecíendo entere o ieaí4 eo4ab CO 

mo n.equ 6íto jundamentaL pana. la ad j udticacc:6n de un con ato Lea. cual 

jume óu 1Zna.. dad, el. que eQ con n.a J..¥•ta 6e encuentre neg.i.d .ado en-

dí.cho Padrón. 

AAJJn ómo, de detí.ene en el 	de la. £ohma eonjonme- 

a la cual han de n.ectUzcvtLe. Lao o bita s , L eral an do como pn men punto- -. 

Lab babea del pro ceb o de ad judcaci.6n, que u dejan de dan Zea la - -

.ímpontunc a que merecen no eoni deno neeeaahí.o el hacen la cLta .tex - 

tuaZ, ya que eztdn baaadaó' en pitoeeóoó andlogoL a. Loó eó#ablecLdoó --

pon la. abrogada Ley de Tnápee.a.Lón de Contn.ato.6 y Ob.►ucb Púb.0 C.a4 y óu 

Reglamento . 

S..n embahgo, lo que bL cabe mencEo►ta.t de una manera zuma- 
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mente eb pec íae_ e.< lo hela t,¿vo a la Con luz tacón, E j eeucc:6n, I n6onrna- 

cL6n y Ve 	caci6n de .eas Obnab (Secc)5n Segunda)., m,úsma en la que- 

,s e e. tabLeeen una ó el e de moda.Udadu en Lo ke6e tente a 	 u 

(¥.anzaa que deben o-totcgan .loó Con 	ta 6 parca gahantzatc 2a eo"ec 

ta ejecuec:ón de La6 ob ta.s, o6L..0 ando expneaamente a La.,s pw teas a - -

o.ongan 1Lanzaó a 6avof de la Teóone Za de la Fedenac¥.6n, y ya no a-

{yavon. de la Dependene a. o Entidad como ese e.t21ctba an.tetcí.omnente. 

De la nwsma Jonma be eb lc ptLevLendo 2a mancha en que dí-

chas 7Lanza4 han de enbteganvse pana e. cabo de que la obna neba e un. 

e j eAcício pne s upue¥stal, regulando tam5 C n lo tela i.vo a an t ííc pob . 

Pon o.tha patcte ha a .sommamente tema4 corno las penab --

convencí.on& es que pueden o deben eb.ta6Leee'e .L el contj atí,s-ta no-

ejutcLta la. obra, de aeueh.do con el proyecto, pn.ogncuna y pP-a.noz apno- 

badob . 

Ademáis de tabLecen lab penab co nvencc:ona.ee s a que .s e - 

hace negenencí.a en el pOtAa{C o que antecede, menciona o,th.o4 abpecto.a- 

que no son menos ¥.mponttuLte,a, como la 4u.61,ben,6í6n de .eas ob'r", nebc í 

ó.¿6n del conntuzto; lo que han de con-teneh ¿ob aeuen.do.s de Obna ►ion -

At{¥ru:r,,t s,t✓tac.t6r't VL'tecta que rea icen Las Vependencicu y E idadv ha-

JO }W$ pnop.íos nec.uuob. 

Pone. ¿ Ctímo, y ante. á de. &ecjan. a sa6 ah,t c(Leos . 1í.ai.fP--

h.,c:ob ebt,c:ar&a la obUgaeÁi6n de Levan an una acta de ent'Lega de La ,6 - 
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obncvs, £ t que deá.eiu contene 	toó nequíz to4 que uta6.2ece e2 - 

ah tCeu.Lo 66; aóÁm smo noz habla de las 4ancJone4 a que hace 'te 6enen-

c ca la Ley de OEiica PQ(iUcas, cuando 5e )teg ene al pnocecUm-.envo- -- 

pana. cancelan o 4u pendeA el neg 	co en e.2 Padat6n de Cont/ca .v6taa . 



CAPITULO CUARTO 

INTERPRETACION JURIDICA DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS. 

I. TEXTO DEL ARTICULO 

IT. ANÁLISIS DEL ARTICULO 41 VE LA LEY DE OBRAS - 

PUBLICAS. 

TTI. EL ARTICULO 41 EN RELACION CON EL REGLAMENTO- 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

IV. PROPOSICIONES DE LA OPTANTE SOBRE EL MODELO - 

DE CLAUSULAS QUE SOLUCIONARTAN EL PROBLEMA DE 

INTERPRETACTON. 



CAPITULO CUARTO 

IWTERPRETACION JURIDICA DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

He .tratado de exponen bicevemen,te un panorama gene cae de-

la. Ley de Cbnad PGbUeu, ee cual eópe r.o haya quedado clan.o en el --

.Eecton, por. lo que pazando al -tema medular del pn.esente ea.tud¿o, me-

avoca t al aná.PUí e £nvenpne.taei6n del atUc lo 41 comenzando pon-

c, ta e.o -tal y como de encuentra. A modo en la Ley. 

1.- TEXTO DEL ARTICULO . 

"An cuZo 41.- Las DependeneJaz y En ,¿dadeó podrán, den-

tiro del programa. de Lnveuíone6 apn.obado, 

bajo óu ne4pon4abítidad y pon razones gun 

da.da4 y exp.P,c.c ta4s de &vte U genenae ex-

p'Ledadab en acuerdo eóctíto, mod.L4.ícaic --

poh una bola vez £os contAato4 cuando e -

1 Eo no Jinp. ,que a te.nac loned de máa de un 

20 pon cevto en el peazo o en el monto,-

nL vat a.cíone6 bud.tanc.íaeeó en el pnoyec-

.to . 

La a c lhcwi aanc í.aa a que 4e. negíene el pd 

nhabo aneen í.on. ese ínáon naAdn a la Seche.ta 

arta y, en 4u. cazo, a .La Dependencia Co on-

d,Lnadona de Sector, en un plazo que no --

exceda de 'teinta d.£ab hábiie.4 contado. a 
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pVi tílc de la. £echa en que ese hub¥.eAe Con-

mal zado la. mod 6ícac.Lón. 

Si Las moda 6Zcac o nei exceden ee poncen ta 

fe. £nd cado o vcvr tan 4u4. ic i,a emen te el -

phoyeato, óe debe í celebran convenio ad¥, 

e.Lonal entre las partes rea pec to de .ea¿ -

nueva S eondie.Lones, en £oz .téhm.Lnoa del an 

-tCcuLo 29, £a6 que no podrufn en modo aLgu 

no a6ectalc £06 que 4e nel¥.enen a la natu-

nc2eza y eanact€ í6íte a ea  Le de la 

obra objeto del conttcato oníg.c:nc2, ni con 

ven.í e pana eLud & en eua2qu eA Sonma el 

ewnpVni.Leivto de la Ley" . (1) 

Sobre e te ant£cuio la Expo4i c 6n de Motívoz 4 eña&: 

"Laínícatíva .Ln thoduce como &i tovaci6n la po4 .bL Ldad- 

de que la.¿ Dependenc ca4 y Entí.dade.4 puedan modL. Lcan £04 con 	o4 - 

cuando ello no dmpflque attevcacíoneó de máa de 20 pon c ento en el -

plrazo o monto, con el pnopd4Jlo de que exJbaa j1ex.i_b.i.E'.í.dad pana el -

ca.4o de que £.a4 eondícioneó pac-tadab on¥g.ina inerte de vean a6ectada4 

pon eauaad aupehvenieiite,&". (2 ) 

111, - Ley de 0bna4 PábtLcad . - Publicada en ek DíaAío O 6Lcí.ak de la. -

Fede ación el 31 de di,ctembne de 1980. 

(2) . - Expo4Lc 6n de MoUvoó de la Ley de Obnab P6blícas . 
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Ha quedado baótante claAo, que Las ba s e b y Normad Gene - 

naLee pana la Co►vt'tatac£6n y Bjecuci6n de Ofin.as Pú6L.í.cas, en d¿ven--

6aa cWusueas de su modelo 3-C, eótabeeci.enon el mismo Itm.í te, pon - 

lo que neóuíía que no ez £ iovwton..Lo .sepa aAlo tal y como lo hace la 

Expoó¥.e 6n de Mot vo4, pues anicamente óe 4td ne6.i k ndo al pn,<men-

pctvra6o del antzcaeo objeto del pneóen.e eótud¿o. 

PnofiabLemen-te .ate es nueva la poa.ibL&dad planteada pon - 

el .tence'L p&'zna o o el hecho de ó effa& r- en e.6 p'u me o que z e hax& --

pon una zoLa vez, 4Cn emfiango, y tomando en cuenta que La Bxpo4LeL6n 

habla de dan. "6LexibJUdad paca ee caso de que Las condLcione4 pacta 

da4 oiugínaLmen.te &e vean a6ec.ada2 pon causas 4upenveniente6", pen-

4akemo4 que la Jnnovacf.6n de la. que 4e estd hablando ese neCLene a --

que e.a una di4po4CcC6n exphua, que no exi6 a en la Ley de 1n6 pee. -

cí6n de Con..t'wto.a y Ohna6 PCiblíe b, ni. en óu Reglamento. 

Ahora bLen, ante,¿ de nelacíonan el a ZcuL0 41 con zu Ex 

po4Lc í.6n de Motc;voó, es neeeaa ¿o ana.P czaA el conten¥.do de dLeha cLL6 

po.6Lc .5n eonlo'une a lo utabLecído pon la mLama . 

II.- ANÁLISIS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

Pon medLo del a (culo 41 ae Leb peJuní íe a Las Dependen-

e,iab y Entidades, dent'co del pxognama de .Lnvenaíonez aprobado, modi-

6Lcan pon una dota vez y ha¥.ta un 20 pon c ento £06 contAaitob pon lo 

que al monto o plazo ze neóL n.e, cuando no be ejectuen vwL¿ac.Loneb - 
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.6 uó.tanc cled al pxo yec to, L. empne que Leo. bajo La tu pon s abíUdad y-

pon. nazonu Lundadaa y expUeitas de .í.nte n genenae, deb-.endose en-

tende,x pon eón G,-timab aquellas que vayan eneamc;nadaa a safi ,61acen 

las nece4.Lddadeó 6undamen ez- y pn íox¿tat as de la polItica eeon6m-.-

ca y zoc¿al, de nue co Pa 6, lo que conlleva a dotan a la pobLac.L6n 

del mtn.Ono de saos f ae tones que le£ o nob petcm.í tan deLalvco~o.a co 

mo .c ldL\u duo.a den t'Lo de una sociedad en v.La de pkogne.so . 

AM Oni.6mo be pnofúbe valían du6-t lc4:.aemen-e el pno yecto, - 

Lo que puede neauP,tatc hab&t ciento punto conjubo, tanto pcvca el and- 

UsL 	de e.a.te pcfivc i o como del .teAceno, y pon la Jmpon,#.a.ncía que ne- 

vLste, .se hace neee£a o el Laben. qué debe en-tende e pon va.ní,ací.o -

neó Lustanelaled al p¥coyec to, lo cual tn.atahemoL de del &t(k en au 

opon tun edad. 

Pon orca parte, el Legando pdn.iz.aÇo e ótabLeee la obl ga - 

cí6n de Ln6onman de la modLlícac c:6n, a la SeeAe xvL& de Pnog/camacíón 

y Pnebupue. to y en du cazo a la Dependencc.í.a CoondLnadona de Secíon,-

una vez que La mama Le. haya JonmaP.ízado en un plazo no mayor de 30-

d.&aa . 

El vencen pcVota.o plantea la. poLLbLUdad de que exL tan-

modi jícacionea mayonez al 20 poi. c Len o en el plazo o monto Lncluóo-

va .& ione4 dubtancía e.L ae pxoyee to, en cuyo caco be eelebna i4, - -

atenío a Las dúspozZeíoneb del a Uculo 29, un convenio ad c onal el 

que no podrá a6eaían la natwcaleza y cahaaten iití.ca,6 eienc.Lnleii de - 
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La ob/La objeto del con tato o'uigJna2, n pactLvL4e. pana eLud.vc el cum 

pe nu:ento de la Ley. 

Con e .te 6omeno panorama, volvemo6 a la Expo,¿ící6n de Mo 

tívoe del #tn..ttciilo 41, de donde podemoe bacan como eonclus 6n que la 

míAma ae conOJce d a alud.vc unticamente el pár.'uz o p'i mero del atcu-

lo analizado, s n mencionan laz e í>ccan ótane, ab que deberán eoncWOWr. 

pana que la modL,.Lcaci6n de £oz con icatob sea pnoeedente, haciendo -

no.tan. que la .í.ntencc:6n del £egdi4Ladon en ed.te &en í.do, eb dan a £a6-

dependenc í ab y enfiLdadeó elen-ta j1exLb.<,Q.idad pana el cado de que ---

La6 condícíones pactadab on íg.cnalmente de vean a6ectada4 pon caueaa- 

óupehvenienteb. 

M.Cú:6mo el Legaladon no hace n&iguna al"í6n a la poe¥. 

bÁ.. dad de modi6íir-vL £od contncato.ó cuando óe nebabe en mtia de un 20- 

pon ciento el plazo o monto de loó mcómob, como quedó expke4amen.te - 

pLabmado en el.teneen pdn'ta6o de e4ta. dí¥spo.ae. 6n. 

Ee pon ello que podemo.4 ab-vcman que óí bLen la. ExpoÓL- - 

ci6n de Mo.t í.voz no no6 pnopoiLci.ona ninguna ne4pue,4.ta., b.í eom.íenza a-

£.ntncodueí'tnas en una cadena de d. nte'u'togante4, que nos llevan a ba-- 

dannoa en el mamo texto de la Ley en genenae y su Reglamento. 

Pon lo tanto, y nuevamente ante la pkuencí&t del texto - 

del a culo en c ta, .be obóe&va que del eon,tenído del primen .~a-

lo palta. que £a¿ mod eací.oned de ¿ob eow#ha íod se n.ea e.en Laa De - 
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pendenc í u o En Ldadea ha.¿ta e.2 20 pon ciento en el plazo o monto, -

que no .impliquen va c iones z-ue tanc¿ale6 al phoyecto sean pnoceden-

teís, deben eump.U't se £04 s gu¿enteb xequ 4Ltod : 

a) .- Que e.4tén eompnendida& dentito de.. pnognama de Lnve. 

¿.tones apnoEado; 

b) .- Bajo su ne¥sponsaE Udad; 

c) .- Deberán ex Un. razones Çundada6 y expl£cí tcia de .Ln 

tenus g e ne)uz ; 

d) .- La4 nazone6- en .£as que .ae £ande la mo 	cací.6n, de 

b~ den expnebadaa en acuerdo e6tn í.c to . 

No nevi6te mayor pn.obLema de nvenpnetac í..6n lo &eñal.ado- 

en lob dneiaod a) y 6); &Ln embargo, ..L nequíene an 	lo ne la- 

vo al e) , 	deciA debemos entender. el así gní gi cado de na.zone4 óunda- 

da4 y exp?,ic í tcvs de nten14 genenaL, lo cual nos lleva a pen4oJL que.-

£04 mo l..vo4 o cauaab en £ad cuaLea ese tunda la pet ce 6n, deberán U-

tax baaadas en lo que ya de apuntó o dea, a .¿a ís6aceA lao necebLda-

de.E, consídenadas como pt¿otc.í ta a..6 pata la, pobLac í6n, mísma,6 que de- 

be.nkt óe& expnedadas con gran amplitud, y .6u 	ewtemente ementadad 	. 

Un aspecto que llama mi atencí6n, que .4-L bien no eh de - 

eópecio.L tjta aendenc a como son lob nequ.úsdtoa parca la modijícae 6n-

de £04 eontPwl.od c l tado4 en £oó .íne ..so4 a) , b) y e), eu Qo netat,¿vo-

a que £aes nazone.6 que motiven la mod¿gícac i.6n deben asen expke.4ada4 - 

en "acuerdo eacf ..to", t&un no que según ese vea puede expnuan una va 
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.untad un.i,& teme o un acuerdo de voLunta.de6. 

A e.-te neb peco, condeJcamot o por tuno de acan. 2a opa. - 

n.L6n del Lícenc.,c:ado Pdeno Zofc LCLa bias Unez, ¿.nvítado de honor. de la 

Seanetwt.CA de Pnognamacc6n y Pneupuuto al Sem¿ncv o 6obhe Loa "M-

pectod Jun idLcoó de .ea PLaneac 6n en Mex..co", quL n expheaó en du po 

nenc,¿á t tLL&zda "La Ley de Obnaó Pablicaa y la. PLaneaci.ón", lo ó..- -

guiente: 

MODIPICACION UNILATERAL DEL CONTRATO. 

"Es tanbL n el £ntex6s genenae el que j"t,¿jíca y expU-

ca. que la admi.n ó tkac 6n ptihtCe.a pueda dc:sponen de la cadencia y /u .-t 

mo de la ob ta, y mo d LcaÁ 'u ea. tel álffiéáte  el plazo o el monto del -

contxato, 6íempte que ello no iinpUque altetxae-Lone4 de m de un 20-

pon. c í.ento en uno u o .o, ni vaAíac fonea buatanc c:a u al pko yecxo". -

(3). 

Pa.' ece ben que deisde e.. punto de ví,¿tct del junJ41a., la. - 

dtbenencía nad.íca en que el pn,ímen p~ jo del aCculo alude a un -

ACUERDO UNI LATERAL de la Dependencia. o Entí:dad, que podxc emd tí e -

pon una 4oLa vez cuando concwvcan la¿ c ívccuni.tanc.&6 señaeadas; m..en 

caa que el p6Vuto .tenceno señala que ¿L Las modí6ícacione exceden 

el pon.centa. fe ne6eAZdo o va Lar 4u tanc.clmente el pro yerto, debend- 

(3) . -. Zoxk Ua Mahtinez Pedho. - La Ley de Obnaa PübUcas y la Planea 

c,L6n.- Ponencia pnezentada en el SemLnaní.o ¿obre Aspectos Juxí 

dlcos de la PI~ac dn en MQxíco.- S.P.P.- Mayo 1981. 
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celebnan6e CONVENIO ADICIONAL entre LLu pcVLte.6 ne4pecto de £a4 nue--

vaA condLc onee . V aa.0 lo u tC1tiea al expne'an: 

"SI la¿ modi.'licaciones exceden el porteen aje indicado o-

vat,Can 'su ta ca&ente el pn.o yecto, se debeAd celebran convenio adí-

c onaL, peno en n.c;ngún caso se a jectaM la navuweaeeza y canae te t i. 

eau eóencfalez de la o6ua" . (4) 

Cona.:deno que el LCc. Zoxti¿la Maxt&nez p.' mond¿almente-

£ti j6 £u a.tene i:6n en dt enenclan, que en el p' men. pV rajo la modjíca 

e dn 'se jonrna.UzaAta med.ian.te aeuendo unilatenae, y en el .segundo -

a tc.av& de convenio 5.Zaten.aL, op,i, u6n que no comparto, ya que Lnde 

pend.Lentemenxe en el pxúneA caso La facultad con. 'spondíena pon Ley-

a la. Dependencia o En.tí.dad que UNI LATERALMENTE pudíe'se mod¿jícan el-

eon .ato, e,tóno que de cuaLqu¥.en maneta .tend'u que ¿eA un acuerdo - 

de voLuntadez, que en todo caeso deberá pFa¥malvse en un convenio e¿--

~, atendiendo a dos nazonez ,undamen,taee4 : pon la nwtww eeza de-

Lob eon-tnatob y a que en el 'segundo pVo a6o del atticuLo 'se e's.tabZe.- 

ce que de Laó c &cut tane tó que motíva'on la modJLeací6n 'se .ín1on.-

mcvcá en la Dependencia. Coond..nadolca de Sector una vez que .ae hubiere 

&o/una -nado la mod¿6icae.í:6n, y e'ta. ,o'cma.Pízaei.6n, a mí juLcLo, debe 

uí hace 'se mediante un convenio, de donde nebuLía un acuerdo de va - 

Zuntades . 

No ab's.ante el antí,sd& y .2a eonc2u4L6n a la que .be LLe-

(4) . - Zo¥c' JZa M. Pedro . - IBIDEP4 . 
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g6, hubo neeedtidad de meditwt. nuevamente la á tuacídn, ya que en Se-

eha n.ecíen te, t eg6 a m-í & mano un ejemplaA de Modelo de Cont'.axo- -

de Obra Pdblica a ba4e de Pnecí.od UnitaJrí,o4, que 6ué pnet,en.tado a la 

Subcom-vóL6n Téeníca Pe'manevrte paca »óu apnobacC6n (_lo cual halita la-

Jeeha no he ten.Cdo conos iní nto de que haya aueed¿do) , en el que en-

4u C&üusuea. Pn ine'uz.- Monto de Lao Cbnaa, ae e Uputa texíuaemente: 

"El. monto total de La4 o6naa objeto del ~ente eontra-

.to .56.eo podhd 6eh neba.Sado hasta. un 20 pon. eíento pnevLo acuerdo e4 

e..n2.to de "la. pependenc a. o Entidad", y con convenio ad..e íona.2 é.Üuna-

do pon. Lao pare te.a , 4L el £n jr.emen-to uene ma yoh, ... " 

Pon du pan te la c1dusuta. Octava (Mod¿Jícac c:one. a Lo.6 - 

PQanas, Epec 6íeacLone6, Pnoguma y Vahia.cLone4s de .iLab Cantidades-

de Tnabajo) de la Pno 6o/cma cLtada, establece una Bond ¿c íbn andIoga, -

que 4e'u anaUzada en au oponíui'udad. 

SLn embargo, me paneee que de cuatqu.íen 1o.>Ym, y pon .lob 

inotivob expue6to4, 4e llega a Qa conclu.¥s.i6n señalada, es deeí., que-

ya ¿ea Aeuendo o Convenio, deberá tal y como lo 4ev:ata eQ ahUcu2o -

41, 6onma.Uzw se, lo que cae como conóecuencíci un conven.¥o LATO SEN 

Su, íguaL a aeuen.do de voLuntaded. 

Regne6ando al punto maíe'u a. del pxeben-te eótudlo, verse - 

moó que de acuerdo con el AhUcuLo 41,.6.L ea pnoeedente ¿levan a cabo 

mod,¿6íca.aLone4 al eonv#ica o, aZn cuando excedan del 20 pon cí.etito en- 
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e.. plazo o en el monto o cuando con motivo de la modLLLeacJj51 ex..LQ - 

tan vas cíoneó 4"tane,&ee.¿ al pno yeeto, pues a,C ae dupnende de -

óu terccerc pdiv 6o que a la Le ca dice: 

"An t.tcuLo 41. -• 

S. .&u mod«ícaeí.oneó exceden e2 pohcen-ta 

fe indicado o van c.an zub.tanc c:a.2mente ,eL -

pno yer to, ese deberá eeLebnan convenio adí 

cional entine las paf ne,6pec.to de Laos -

nuevaís eond¿c one4, en ¿o4 t~o.6 del - 

ajtttcuLo 29, Lab que no podrán en modo al 

gano aleeta'c La6 que de ne6¥.enen a la na-

.tuxaleza y canac texUtíea,s esenc íaees de-

la obra objeto del contrato oJt- g.ínaL, ní-

convenílcbe nana eLud¿x en cual-qu¿en 6otrma 

el cumplimi. eri to de la Ley" . (5) 

Como podemos observan, ente alt mo pülr ut o del axtíc£¿eo-

cx to l tente, no deja duda .¿oóne la poáí&ílídad que ae da 

a la& Vependencias y En ídadeó de mod¿6 can los con atoó, cuando óe 

rebase el pon.eentaje Lndícado o ex.ib.tan va t acione4 ¿uhta.ncíal" al.- 

[5).- Ley de ObA" PtZ6líca4 . - TBTDEM. 
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pito yeeto, y con.Ldetcamo4 que desde el momento en que ese pnev- 6 edte-

.íeiccen p Vtiuz o en el ant.CcuLo, 4 e dc16 la po4LbL&dad a La4 De penden-

c &t4 y EntLdadea, valga la nedundancLa, de modLean £oa eon.tieaLo4-

pon más del 20 pone ciento 6Ljado, y dado - que así ee utc:pu.2a, debe -

dau e poad t í v-.dad a esta norma, e4 dec,Ut, debe aplícanó e, pues de --

oLica Conma, no habn%a ex,6t do naz6n paca que el A)tUcueo 41 Luv..eae 

un .teneen pcWAa6o, y de hecho, ya be ha .tna tido de dan po. ítívLdad a 

La norma a1r)unae ón que de desprende de .Qa4 CLáw uUu Pn ímena, Monto 

de Las Obna4 (ya anaUzada) y Octava, Mod(ícctci6n a £04 PLanod, E4-

pecL Lcac onus, Pnognama y Va't a.c iones de Las CantLdadeb de Ticabajo-

del Modelo de Contra o de Cbna. Pübli a a base de PnecLo4 UPi ta.n»Loa - 

que como 4e eoment6 con antenioiz dad, qué pn.eóenta.do  a la 6ubcomí- -

í4L6n TécnLca Penmanen-e paca bu apnobací6n. 

Y pana. eondzaLaneo, es neeean..Lo L .an6cntíb.Üt a la Le ta-

el eontenLdo de la CIduzu. a. Octava. 

Donante la vigencia del pnebenLe eonLn. to, la "Dependen-

ea." 6 "Entidad" podrá mod,í6ícan. el pnoyeato, e.2 p ognama y montos - 

de obra., £oe peanob y e4 peei6 íeac,¿o neó , cuando ello no imp fique una-

aL.ten.a.eí.6n 4upehíon a un 20 pon ciento en m&6 o en menos,- en ek mon-

to o plazo nC mod¡6¡cacLone4 z"tanc la m ak pnoyecLo, dándo aviso -

pon eacx¿to a "El Con u tí,aaa" y e4.te 4-e obliga a aea taJt la¿ 6ndene4 

conn.e4pond¿enteí4-  . 

En cano de que la modíjícaaL6n bea zupe)cí.on al 20 pon - 
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c ento en mád o en menos, en e.2 monto o plazo, o se mod¿6íque su an 

cía2men,e. el pno yer to, &&L que Le. aLtene la na tunaleza y eanaaten.Ea -

.tLcas ezenci:ae.eb de la OEvca, "La Dependenc &" 6 "En idad" ptocedená-

en todos- Loz cazos a eekeb/can convenio con "El Cont.' atí,a-ta", ne_s,pec-

.o de Laos nuevas eondíc,Lone4. 

No obstante lo an-te.nion, debe .tomanóe en cuenta y da le-

la Lmpon tancia del caso (_e Ü cunztanc a. que Le omL&6 en la nedace í.6n 

de esta phhodoJrma),a que pana que este Upo de mod¿Jícací.one4 pnoce - 

dan, debe.iu2i't cuónL't.se eí.ento.s hequíá to4 'ad-&LonalU, que Lon: 

1.- Que el convenio que 6e ceLebne en-c.e las pa-'cte4 nee-

pee.to de .¿ab nuevas cond,LeÁ oneL, se ajuste a Lo z .é& 

m.c:noó del an tí"culo 29; 

2. - Que Las nuevas con d cíone pactadas no acepten la na 

.twist eza y canaeten Cstícab esene aLe4 de la obra, ob-

jeto de e con mato oiz g.í.naL; 

3.- Que no se convenga paca eLud A en cuaLquLen Lo/una el 

cumplimiento de la Ley. 

Dec ímo3 que ,tale,¿ nequ.(.ad toó .son ad¿cíona2e.6 ponque, ha-

cíendo una d,n tenpxe.tac í.dn ex ten. Lva 16) de estz norma legal, podemos 

afd¥unatt que en .~nos del .te cen. pá't&ajo .tambíín óe debeA4n exMe- 

16) . - SETT1 EMILIO. - I ntekpkexa.c i:6n de la. Ley y de lob Ac-toz Jun íd¡-

cozi.- Ed. Revista de Dexecho PAívado.- Madní.d 1971.- Pag. 252. 
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darc &t nazone undada 'que mo;tLven la módí4Lcac L6n; ís entf pon una  - 

.4ola vez 'y bajo 'la 'teapovrí'abJLLdad de la Depehdevnc & 'o ' EnU;í,dad. 

Abona &-Cen, pon lo que toca a los nequ.c 6 toe anotado., - 

rae ot.Lvoó al .encera páivcato, el px¿Meno de eleob .se te6Lene a la ob-

delrvanc,La del antCcu¿o 29, que a la Le uz d¿ce: 

"Ara tLculo 2q. - Pana. que La.s Dependencfaó o Ent¿dade,4 pue 

dan nealt.zan o bitas , d ená menester que: 

1. - Laó ob'uvs estén nclu,¿div en el pnogh.ama de Lnvmío 

dLones au. okízado pon la Seene 	a; 

U. . - Se cuente con lob ebtad¿oó y pnoyec toa, 1a4 normas - 

y espec 	 ca.c í,onea de cons-tAucci.6n, el ytte2upue4to, - 

el pnognama de ejecuc.L6n y, en 6u ca4o, el pnogn.ama-

de d um.i nL6l&o; y 

T I1. - Se cumplan 1o4 d n tes o gutioneb compe.eme►ti o..' o4-

que ese rae acíonen con la cbna y Lo d que deban nealí-

zat4e conjonme a 1a4 ddspcsícíone,6 eó.tata.Cea y muní-

cfpales" . (.7) 

La LecLu/uz de e4.te ara t<.cu2o noó conduce a penAaA que 1a4 

mod«ícacíone4 que .se e6ectten en téirm.&toó del, vencen pWtaÇo, ade - 

máó de cubxí>% los tequii tos antes ano.tadoó, 4eAd pece rocío cortan - 

con la, AUTORIZACION de. la Sechetah.&a de Pnognamac.Z6n y Ptce4upuuto,- 

(:7) . - Ley de Obnaó Püb.P.i caó . - TBIDEM. 
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y no zo.eamente dan aviso a la mma de dicha modijícac-L6n, como óe. -

eb&ab.eece en el 4 egundo pG^vvtct o del An ttcu2o 41 . 

Respecto a Las tutx¿cc i.onee del pd vtaJo que 6e comenta., 

ne.¥ativas a que las nuevas aondtie iones pae tada6, ed dec A £as moc1L 

eac oned mayone4 al 20 poh cc:ento o La6 va c.Lonea 4u.6tancíal a al-

p&o yee to, no deberán asee tan la naturaleza y cvAac terr.£¥6tLca4 ebenc í a. 

Lez de la. obra objeto del contAato onL naL, e necesc'z- o ponen en -

clato o anoL zar como ~en paso, el 6ígní6ícado del concepto "Va -

Aíacíoned Su.6tane i,akeó" . 

ECect.Lvamente el "Proyecto" ae compone de £oos pkognama4-

(Loa neeati.vos a la ob.&a a ejecutar, y todo lo que .se ne.eac í.one con-

el .baba j o y tiempo de e f eeuc.L6n) , eb pees -LcacLo ned , pneb uaue4lo de-

la ob/w,  , etc., en xénmtino4 genenaLeb, el pavo' ama global de la mL ma 

obra. 

El hecho de va ían "duístanc,íaEmente" el proyecto, dmpU.-

ea alteran la. e enc Ja o la du tancía del m.vsmo, lo cual, ocmAe - --

cuando la navutaeeza de la, obra cambia, eb dec t, cuando el objeto -

ed d,í.Qfi c;n to, en cuyo ca4 o habrc ía. mate, t pana la eelebrcacLón de otko 

con unto. A6.imídmo, 6e vanLa la zuótancía del Pnoyec-to en el momento 

en el que al eLabo&aA £aa. mismos pica yec toa y p'.ognamae de o boa. no 4e 

cona Ldeica, como punto Sundamentae la PLANEACION, PROGRAMACION y PRESU 

PUESTACION de d ichab ob/ca, puesto que el hecho de pnoyecLafc y pico- -

gnaman la o6ha, supone eomídvta,'. Lao mes y objetivo,& a corito, me- 
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d.í.ano y La' go plazo, La 6 euaeed debvu n Gen eongrcuente4 con Laa ae -

cLonu a nea. Lzan y £04 nezultadoz a a,!canzan; y 4.í. 6e vai.Za, 4u6tan-

e a menee el pn.oyee.o, no se etd cumpliendo con e2 objetivo p' mon-

dL 2 de la Ley, pon lo tanto, no nod,ed tegulaxse nC con colwLze ade-

cuadamenxe e l gasto pdbUco, pon e Uo, a.2 LncLu u e en el p' snen pd-

nvcaóo de e aht euto 41,  la ptohíbLc 6n de va/ a1'. la 4u4.íancJa del pn.o 

yee.o, óe está 4a2vaguahdando y p to.tegLendo la meta de la Ley. 

En el tencee p&LhaSo del axtc,cuLo que be analiza, ae - - 

pteve la eelebnaci6n de Convento Adicional .ó., ee va ctix budtanc Limen 

te ee pno yec ío, SIEMPRE Y CUANDO no ¿e. afecte la n.a twLaLeza y canac-

ten.Có tca eóenc aL de la obra, es deci , que no va¥ú.e el objeto de -

la m¿zma, ni ¿e eluda e2 cumplimiento de La. Ley, ademán de cumpU't e 

con todos los tegwL Ltoz que ze han menc í.onado; 4 tu.ac i.6n que no4 --

conduce a pen.4a/L que dLJLeL mente podrá ceLeóncvvse convento adící.o -

nal aduciendo va ¿aci6n .au .tanc &t al proyecto, ya que e4te angumen-

.o óoLo puede ope¥uvt en cL'.cunb-tane lao e specLaees, auez de o.t uz 5on-

ma habxU mate'r. a pana eeLebnax ojeo con-'cato. 

Ahornut bien, e.6. jnamoó que la dete tmLnae í.6n de .óL ¿e está 

o no en pneaenc c:.a de una e cunbaanc ca modí6ícato'[La tal, que abec-te 

la natuxaeeza y canac.tehí&t cad eóencía2e4 de la obra objeto del con 

cato, 6e'u motivo de 	al caso conc'teto, donde deben á ana- 

Uzan.6e. el contAato ox¿gLnaL con ¿us anexo¿ eohhe4pondíe►1.te6. 

Sin embargo, cneemoó que en aegunoó ea¥soz, de ca u c.te7-- 



técnico, e,6capaná de nueótAa competencia el deiehn nan así de e¥s.á en 

piteó enc,c a de Lob z upuei o s eomen.tado.6. 

Pon lo que toca a la tercena .P n.tan te, nelenen.te a que-

no debe'u conveAn,C,'r e pana eLudíx en cua2quíen 6o}una el cumplimLento 

de la Ley, hacemoó no tale que dicha Ley en bu Título TeAceno, utabLe 

ce sancconu paica. aquellos 6uncc¥onanío e Lnceuuo Conatvso que - 

Ln1 n í;njan Lao d ó po.4LcLone4 de la m,lóma, o de Lao nonrmaó que con ba-

.6e en ella .se dicten. 

E4.tats .Ln1nacc í;one,4, segC1n la gravedad del acto u om 6.i 6n 

podrán .be/c banc.Lonadaz con penan pecuníaní.a6 y admnd,6Jica-tLva6, ¿Ln-

pen jwCcLo de La. a,pLÁ.cac. 5n de Las de orden c í ui , penan u o 1 Lc ae --

que.  pudíe>can con ebponde.n.; pon orca paute, eC AhUcuLo 72 de la Ley-

eó-tabLeee que £04 ae ob, conveno.ó, cokvtjLwto4 y negoaLoó ju .Cd-.cob - 

que L.a4 Dependenc.fa.<s o Ent,¿dade,6 nealícen en cont.avenc.Lán a lo d ús-

pueó to por. la Ley de Obna4 Pdb.P Lca¥s , .a e/u n nulos de pleno derecho. 

Un aó peeto que coniídeiamo4 de 4uma .impoxtancLa u la la 

gura que deja el páívc.a6o que ese anaUza, al no indican. un L£md te -

h"ta. el cual pueden mod {C. case ¿oz c.on;t)Lcuto4 en el plazo o en el -

monto, 4 tuac 6n que a nuutAo ju2c c:.o podría enLendeme como una con 

-t¥cadLeei.6n con el e.4pL'tLtit de la Ley, ya que al eóec-tuawe una mod,L-

ó.íeac í.6n pon.. un monto exhonbLta.nte {_c,í.temoa como ejemplo un 90%), --

6ígn4¥.can. a que la obra no ¿e habn,£a PLANEADO, PROGRAMADO y PRESU -

PUESTADO adecuadamente como lo .be!aea la Ley. 
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No obstante, eonsidenamo que el hedoLven tal 6 tu.ac,¿6n- 

podnLa, eb.ta t en manos de la Seche.tanga de Pnognamac-¿6n y Pnezupueó'o 

al someten a bu auwon.Lzaci6n el eonven.ío que pnetenda modí6ícah ee - 

monto del contrato pon un poncentaje elevado, qu,Lén podr_&t o.tongan o 

no dcha autoA zac c:6n. 

III.- EL ARTICULO 41 EN RELACION CON EL REGLA!ÁENTO DE LA LEY DE - --

08RA.S PLBL I CAS . 

En Wtnnod genenaLe&, ed.te ed el panorama que óe pne4en 

.ta. del ancfUsí del A¥tCc Lo 41 de la. Ley de 06nab PabLLca4, y dado-

que nedu£.ta. eonsu6o £nte.kp'telwLo a la lel&a., quedó la. eópenanza Be-

que con la publícaci6n dei. Reglamento de la Ley be acLanrvcán .2a4 l_a.-

gunaa que el texto de la dí ¿pozící6n anaP.ízada deja. 

Sí.n embargo, no 6ué ae.í, ya que con f echa 11 de ¿eptLem-

bn.e de 1981, be publíc6 en el D.LaXío Ogícia.£ de la FedeJcací.6n e.£ Re-

g.£anten i de la Ley de Obnaa Públíc", el cuan en .LnnumenabLe4 a6pec-

.to6 neptesenLLt un documento aelana.on o de ghan vaeon, pena, poro fo-

que al an Ucu£o 41 de la Ley .toca no ed ac£ana ton Lo íno h.ímpLemenxe 

eomp.£ementax¿o . 

En electo, el t hico aitteuLo que be ,Lelaciona con el del 

objeto de nuestAo estudio eb el 53, que estí.puLa £o -,.6Lguíente: 

"En el 4upue6 to a que ese kegZene el. -te ceh p&vca6yo del - 
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anUeuJo 41 de 2a Ley, deberán o!onga e ga an.tca4 parca eL cumplí-

--miento de Laos obilígae,Lonez deAivadai del eonven.ío adicional y parca - 

la con .ecta inveit L6n de los ant e_Lpod, en .¿u canso, en Loes .ténmM.noa-

de .loó cv tCeuLos -  anteteloneó" . 

De la Lectura de la ante'u on dJ por Lc 6n, se dezpn.ende - 

que cuando de pn.ebente el cado p' ev.fato pon e! teAcen pc VLa6o del an 

Ucueo 41 de la Ley, únticamen.te d eAd neee4an í,o o.tongah una 6.íanza - 

que ganan íce el eumplím esto de la¿ obl ígaeLonu dení.vada de! Con-

venLo AdicLonal, omitiendo C(: jaro mayores tcequí¿ito 6 , a.6.L como la con 

dicÁ n de que 4e'ut pon una 40&z vez. 

IV.- PROPOSICIONES DE LA OPTANTE SOBRE EL MODELO DE CLAUSULAS QUE SO 

LUCIONARIAN EL PROBLEMA DE INTERPRETACION. 

Antes de pasan, a señalan Laos conclu.eLonea a &u que ae - 

han Uegado del andd e LnteApne ací6n del A&.tZcu!o 41 y con el - 

obje!o de pneveníh eontAove)v4Laa que pus eta.n M"cita)6e al neapeato, 

me guátaxta pfcoponen un texto de eeáudu!a en £a4 que de antemano .de 

eneuentken pl"madod Lob nequ,í.6íto4 y Laos condi iones que debeJu n -- 

neun '14e a2 prceben 	e el cc .o cone/c.e.io. 

CLÁUSULA.,.. ...................MONTO DE LAS OBRAS. El monto total de 

Lag ob,'ui objeto de este eontnato es de $........................... 

( .............................................................M.N.). 

Eb.ta cantidad soLo podrá ben rebasada en Jonma únLca y excepcional - 
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,sZemphe que no .ímp!,í.que a2.tehaci6n mayoh al 20 pon. c-Len-to del monto-

4 evfaLado ni va tíac io neó ¿a tanc f a e.eb al pho yec-to, cumpLL ndoó e £ad - 

4 guLentee hegL 4 to4: 

a) . - Que la zuma excedente, ebté' comphendLda dentAo del-

phoghama de £nven onu apho6ado; 

b) . - Bajo la. he4 ponaabí Ldad de la Dependen c.a o EntLdad; 

e) .- PhevLa comphobac dn pon. parte de la. Dependencia o - 

En ,í dad de la ex s.tencLa de tazones £undadae y ex-- 

pP..tc f ta.4 de LnWeAéz gen~. 

d) .- Laa hazonee a las que ae hace he6enenc a en el Ln - 

cL o LnmecLíato an.ten. oh, debexdn den exphe4ada4 en-

Convenio 6L'una.do pon La6 ~u. 

Pon. lo meo, 4í el CONTRATISTA Ltegahe a healí.zah .traba 

fod d í at¿n toa , de lo,¿ pnevLerob en La z eeáumAtaa heQ.a tiva4 a Thabajo6 

ChdLnah,Loó y Thabafod Exth.aohd incvtLob y pon. mayor valoh del índLcado, 

LndependLentemenLe de la he4 ponzabílídad en la. que Lneunna pon. La -- 

ejecucí6n de £04 ticabajo.s exeeden.teís, no .tendxd de/techo a hecLama z. -

pago alguno poh el eo¿. 

Sí el LnenemenLo 6uene mayoh al 20 pan ciento además de-

cumplíA con £oó hequ 4 tob anotadob, 4Q)u1 neeeóafrío: 

. -. Que 4e cuente con la phev..a autoaLzaef.6n de la Seehe 

.tmLa de Phoghamac¡6n y Phedupueóto. 
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2.- Que el Convenio que ese eeLebne entke Lao pan-teas ne6-

pee.to de Zais nueva a co ndícíones, ¿e ajuste a lob tOt 

mJ,nod del an.ttcu2o 29 de £a Ley de Ob/uv Pab.Uea ó . 

3.- Que. Laos nuevas. cond eLonéó paeLadcv no agec ten la na 

tun.aleza y eanaete ¡tica6 esenciales de .2a obna ob 

jeto del eon .a-to on.í gLna2 . 

4.- Que no be convenga parca elucWt en cualquLen. Jonma el 

cumplimiento de la Ley. 

Una vez cumplidos todos Loes nequís.i toe, el CONTRATISTA 

¿e obliga a pne4 e~ a la Dependencia o En ,t dad una £La.nza pon el -

monto total del eonven,Lo ac ¿ci.ona.e, en £04 t )wu.noó y cond cione4 --

que al electo de ea tabLeeen en la c d"uLa ne/ativa o C onza. 

CLÁUSULA ...................PLAZO..... EL CONTRATISTA be-

obliga a inicLwt La obra objeto de este contrato el d£a ............ 

obLí.gándoóe as mismo, a conceuijtLa dentro de un .téhmc:no de.......... 

días ealendafrí:o contados a pant ii. de la Jecha beña.Qada paica. La .íní. -

ciacf.6n de Los t a.ba joa . 

La partes podhán conveníA la mocLL cac,Lón, pon una sola 

vez el plazo 1ado, cuando e Lo no .implique altexací6n de m5 de un 

20 pon ciento dee. m,í ómo, ni v" Lacíoneó ¿u nciaLeó al proyecto, 4i 

gw endo un pnoeedi viento análogo al eatabLecído en la C.e6ubuLa ne2a-

tí.va a Monto de las Obna4. 

Ya pana JZnaP.lzan be pnoeedeM a anotan. las concLui. one4. 



CONCLUSIONES 



C v N C L U S 1 0 N E S 

PRIMERA.- El Eótado al eb-tan pxeó-ando zenvící.o.s públícoó en genrJc.a.2-

que eatfn bene6Lcc:ando al pueblo o a 2a sociedad, Lene. que 

vale e. de todo, Loó ecwr oa po¿ibLeb ,y alcanzabiLe6, como-

lo es la Con;tcatac i.6n, con ee objeto de alcanza& un 6ptímo-

debc veoUo y apnoveehamLento de .todos zub neeun.aoz, pana la 

,&a 	S 1ado,Wn de la¿ ne. e í.dade,3 coLec.tí vab . 

SEGUNDA.- E4 Obna PabLLca .todo .abajo cuyo objeto &ea crean, conos- - 

.tku 'L, eondenvatc o mod¿6ícan bienu ínmuebLeó, a6eeta.do al 

domcn,Lo ptIblíco, cuya neaf-izas 6n uté a eango de un con.tJLa 

tí,dta. o d íhectamente de la Admu,mat5cacL6n Pública; pon lo -

tanto los ekemen.íoó de la Obna Púb! ca don: 

a) .- El ¿uje to activo que eoni tAuye u ondena la con.stcuc- - 

c 6n de la Gbna; 

b) . - El négdmen jw díco e.4 de Derecho PGbLLco ; 

e).- La obra, ea decúc la con a.t tuccí6n de detennu:nado.¿ e e 

mentoa mate¥uae.ea de Lnte'u público, destínadob a aa 

.t,Lóbacen nece¿ídadeb genenaCea; y 

d) .- El zujeto paóivo, que eb el cont&atíi ta que la e/ecu-

tae. 
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TERCERA.- Loo contA toz Admi.n.ís-tnatívos de Obna be eLa LlLcan de la-

.a¥.gu¥ en,te manera: 

1. - Ve. PneótacL6n de Seh.v.¥eí:o s; 

2.- De Obna Pública; 

al.- A PnecLo Alzado 

b).- A pnec c:o4 Uníta O4 . 

3.- Pan Admn,ústir.ac 6n Adhec.ta. 

CUARTA.- La Ley de Invspeccl.6n de Cont atoó y Obncu PúbUca6, Sue omi 

óa al no CLjan, como objetivo p J1loJtd4.cl la tegulací6n del -

gaato pdbL&o, a tAavé6 de Laó accLoneb /Le ztí.vab a la - --

PLANEACION, PROGRAMACION y PRESUPUESTACION de &t6 Obteab, lo 

que motív6 que a la luz de la eLtada Ley aáí como de óu Re-

glamento, y en la med..da en que eZlod óeña aban aumentan. el 

plazo o e e monto de La Obrcab y e6ee tuan varú.acLone.a Mutan 

C.. Leo al p.'wyecto, 4Ln penjuícío de que Lae Ba.¿u y Normas 

Genera ez pana ea ContAatac. 6n y Ejecwtc 6n de Obnab PQblí-

e" deZaquen en su Modelo 3"C", la tentativa de 6í jan un - 

¿o e. 

QUINTA. - La, Ley de In4pecc í 6n de. Contra ob y Obnaa Púbe Leca no j6-

como ob je-tí vo pn imondc:ae la REGULACION DEL GASTO PUBLICO Y-

LAS ACCIONES RELATIVAS A LA PLANRACION, PROGRAMACION Y PRE 

SUPUESTACION VE LAS OBRAS, lo que motc:v6 en algunos eaaoó - 
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la mod¿jícae. 6n de Lob contAato4 en 4u monto o plazo !Dada 

do.¿ oAígínaemenve. 

SEXTA. - 	Lod con Aato4 admJji tiraU.í.vo s de Obra. VübL ca tegído s pon-

la Ley de La Maten a, DEBEN conAíde&wt6e como vexda.deJco4 -

cumentos encamLnados a negukan entice o.th.o.a aópeeto4, - 

el de la ínve'.& 6n del gasto publico, entendimndoóe como - 

tal, el pnoeedo que pe.'on te la Wat s£ace dn de .das nece,6i-

dade¥s con6tidenada4 como pnLon tan a4 pana la pobLac L6n. 

SEPTIMA.- EL esp£vUu de la Ley de Obna,5 Públicas, en tétm.íno4 gene- 

/u ee.4, .se puede teóumuc en lo 	guiente: 

a) . - E una d i s po4 Le i.6n de Oxden PCiblíco e I n te k 4 s o c íal . 

b:) .- Su ob je ,fvo jundamentaL ea neguLax e.L gaí6.to pübP co - 

a tAav de laó aecLone3 neka ,Lvah a la PLANEACION, - 

PROGRAMAC I ON y PRES UPUESTACI ON, el eeuc i6n, co n s enea- -

c i,6n, mantendmc:ento, demolí í6n y conL&oL de la obna-

pdbl í.ca. 

OCTAVA. - La Expo sící6n de Mo t voa, en eonctr.e.o, del a¥,tCcuLo 41, 4e 

nelLene ünLcamente ae. prcimen p6Jvealo del mL6mo, 4.Ln menci,o 

nah. La4 cíkcunó-tanc,&& que debe'cán coneu míA pana que la. - 

mod¿ jícac í,6n de. Loó coviLJu toa alea pnocedenve, haciendo no-

.tan que la £ ttenc 6n de e Legi,6Ladon en ea.te sentido, e.6 -- 
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dan a .Las Vepe.ndenc& y EnUdadez e 1en..ta 52ex íbíl dad pa-

na el caso de que .La ond¿c¥íone pactadas oni,gLnaPmente - 

de vean a6ecta.das pon. u¿a4 zupenveníerzte4. 

NOVENA. - Se con.¿dena que .La .LnnovacC6n a la que hace nelen.enc ta. La 

expo4 J6n de motL'ob de la Ley de Obnad Públicas, &edpec-

to al LCmite pa/ea lad modí6 :cae one s de lob con catoó en -

cuanto a1. plazo o monto pactados, eatif basada en el hecho-

de que ahora. e.s una d spo s c i.6n expn.e.aa, que no ex.i,a c.a en 

la Ley de Inspección de ContAa oa y Obras P6ibLZcaz n.í. en -

óu Reglamento. 

DECIMA.- La mod4Lcaeí.6n de un cont'u to, que de ejec u.é en loes Mrx-

m¿nob del primen pcVu'ea6o del ad'L.tÁeuLo 41 de la Ley de - --

Ob/caa P6bL.íca4, debeh.á cumplíA .Loa ¿íguíente4 nequíz toas: 

a.).- Que sea menor. del 20 pon evento en el plazo o en el - 

monto. 

b) .  - Que no ex.í 6 tan van c acto neó du tane a e.ed al pn,o yer to . 

e) . - Que eó kn compnend¿doó den so del pnognama de LnveJus.ío 

nea aprobado. 

d) . - Bajo du nesponzabí ídad. 

e) . — Deberán ex.La.tl % razone& 6undada4- y explicttas de. nte 

/e6 genenae. 

1) .- Las tazones en .das que óe tunde .2a modLJLcacL_6n, debe 
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Mn 4eA expnesadai en aeuendo ec.nL o . 

DECIMA PRIMERA. - Se entiende pon nazone4 Sundadas _y cxpCcLto de Ln 

te)t genena.e aquella que van encwnii adoró a 4a -

6acen. las nece Ldadu bundamenta,2e4 y p'.fon ta ú.a6-

de la poUtica econ6m-.ca y social de nue4bto pa%,-

lo que .leva a dotan a la po b.ea.c 6n de/. m.0 i no de -

6a¥tislae tones que le pen.nu:ta. a2 .í.nd.w..duo densa to -

¿&vcse dentto de una sociedad en v.Ca de pnogtu o . 

DECIMA SEGUNDA.- Si pana aquellas mod cac í:one4 que no van más aUa 

del 2U pon ciento de £n.cnemento en el monto o plazo 

ni valr.Lan 4u -tancíalmente el pn.oyeelo la. Ley excge-

que existan nazone.2 3undadaó y expUe.i tacs de í te--

née gene/ al expne4ada4 en aeueh.do eóe)i to y que - -

ó ean bajo la abd oLuta y .total neo pon4 abíl í.dad de la. 

Dependencia o EntLdad que con uiye, con,¿ídenamod -

que pana £oó ea6oó pkevL tod en e.2 .te/ccen p6 tltaso, -

.tam+a.C*In deben cumpU e cLLcha ex.tgenc as, .6ín pen-

jutieí.ob de &u que pkevé el pxop,lo p6i'tajo .teneeno. 

DÉCIMA TERCERA. - Palta 6o/una¿¿za c La ' mod.i6 cacídn de un confita-o, ya-

6ea pon un pon.cen.taje mayon o menon al 20 pon c,Cen-

to , deóe'uf e5ectuavuse mediante Conven.í,o Adicional- 
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6íAmado pon l" partes, no obztan.te que el pn ime''. -

p6n.italo del an euw.o 41 de la Ley de Obrad Púb.P caa 

4eñale. que £eM mediante Aeue do, puuez al índ¥.earc - 

en el .6 egundo póJur4o la obl ígac í.:6n de av.iban a la-

SeeJce.tah£a de Pnognamaeí.6n y Pneóupuuto, d,¿cha¥s --

e cun.stanc a6 una vez Jo)unalizada4, entendemo4 que 

,se eatá ne6Jju'endo a que dicha £onmalízae.L6n se - -

e6ectua'£ medLante un Aeuekdo de VoLuntade.a [LATO - 

SENSU) , que impP-íca Conven¿o Ad- c onak en r.e La6 --

p e4 

DÉCIMA CUARTA.- Patut mod¿JZcah un contrato pon. un porcentaje mayon-

al 20 pon cieno, ademd6 de eump Ln. con .coa nequizi 

toz 6eñalados en la Conclu,%6n Décima de ó.te cap£ 

talo, será neeeba i o: 

al . - Que el Convento que ese ee eebne en r.e la¿ pan -

.ted ze ajua.te a Loo t 'tmLnoz del an tato 29; 

b) . - Que .Las nuevab eondLcione4 pac tadab no asee ten 

la na unakeza y canactenatc:cas eóene aZeb de-

la obra objeto del con u to on,í.g¥.naL, y 
c) . -. Que no se. convenga pana eLud ¿.% en cua2quien --

lonma el eumpLím&nto de la Ley. 

VECI'MA QUINTA.- En Loas éJünLno& del axtZcueo 29. de .La Ley de Obnas- 



PtiLL cap, La .a mocL Lcacíoneó que excedan el 20 pon-

cLento 4eñaLado deberán ¿en. AUTORIZADAS pon la Se -

cAetLVt%Ct de Pnognamací6n y Pnesupues.to y no zo.Lamen 

te ¿n jonmada4 como ¿e ed..Lpuea en el pr unen. pávch.ago 

del ant.Leulo en eue¥st.L6n. 

DECIMA SEXTA.- El hecho de vah,¿ax "óu tanc ca emeñ te" el proyecto, - 

implica afte'ian. La uenaía o la sub-ianeí.a del mJamo 

lo cual, ocwvice cuando la na twtaleza de la obra - -

camb.ca., es dec A, cuando e.L objeto e.¿ diztínto, en-

cuyo cabo Fia.bnCa mateiz t pana la celebnací6n de - -

o.tAo co ntn. to . 

DECIMA SEPTIMA. - Se conzídetca como una con-/tadicción a2 e6 p , tu de-

la Ley, el hecho de que el .te cen pefivcalo del an- - 

ticu eo que ¿e analiza no indique un límite ha ta el 

cual puedan mod. Lccvz. e .Lo4 eonLkcto4 en cuanto all- 

plazo o monto pactado, ya que de p'te4en.tcvthe una mo 

j.Ccac4n exon.hLtan,e, áígnígíca la que la obra no 

óe habn.Lt PLANEADO, PROGRAMADO y PRESUPUESTADO tae.-

y como lo exc:.ge la mama Ley de Obn.a6 PúhtLca4. 

DECIMA OCTAVA.- El Reglamento de la Ley de Cbna PúbL caa pon. lo - 

que al cvr t,CcuLo 41 del ondenamíen.o analizado be ne 
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gene no u aelLVLavo/L.Lo ¿no ímpeemente comppemen-

.tav í.o ya que Oi camente exige, dado el cazo pian --

-teado poic el tence& pcVvcajo de la d 6 posL6n en el 

ta la pne4 en.ta c, 6n de una 6íanza que gcvtan Uce e e - 

cumpVi'iv ento de 	obUgae íoneí4 devadaa del con- 

venLo adLelonci. 
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